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!DE<.m1!'m(i)JN~~Q.Q~

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es de interés público garantizar al país
,!. un abastecimiento de energía eléctrica de calidad óptima al mínimo costo,

así como promover la operación económica, segura y con fiable del
sistema eléctrico.

(

CONSIDERANDO: Que la producción de energía eléctrica

generada con fuentes renovables, es una de las alternativas viables para

la obtención de tan importante suministros; por lo que el Gobierno de la

República ha tomado como política el apoyo a este tipo de gener.ación,

creando un marco legal que incentive la explotación de las fuentes

renovables para generución de energía eléctrica.

CONSIDERANDO: Que la Empresa Energía y Transmisión, S,

A. de C. V. (ENETRANS). es dueña de un proyecto denominado Cen,

tral Hidroeléctrica Cuyamapa, el cual consta de una planta de diez mil

quinientos Kilovatios' (10,500 KW) de capacidad instalada y una
producción de energía eléctrica promedio de treinta y cinco millones
kilovatios hora al año, (35,000,000 kwh/Año), dicho proyecto, está

ubicado en la vecindad de la Comunidad de Cuyamapa, del municipio

de Yoro, en el departamento de Yoro.

CONSIDERANDO: Que la Ley Marco del Subsector Eléctrico

establece .que las empresas privadas y mixtas generadorus de energía

eléctrica; ya sea que utilicen fuentes renovables y sostenibles, o
cogeneració~ u otras. para vender su producto tendrán la opción, entre

otras, de vender directamente a un gran consumidor o a una empresa

distribuidora; siendo la E';'presa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE),

actualmente una empresa distribuidora, es factible que se le suministre

dicha energía.
.

. CONSIDERANDO: Que la Honorable Junta Directiva de la
Empresa Nacional de Energía Eléctrica. en la Sesión Extraordinaria
celebrada en fecha 15 de octubre de 200 1, mediante resolución del Punto

Tercero del Acta número 3: autorizó a la Empresa Nacion~} de Energía
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AVISOS

Eléctrica (ENEE). a suscribir con la Empresa ENERGIA y

TRANSMISION, S. A. DE C. V. (ENETRANS), un Contrato de

"SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA", por un período de
15 años.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, numeral 19)

de la Constitución de la República corresponde al Soberano Congreso

Nacional, aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas

exenciones, incentivos y concesiones tiscales o cualquier otro contrato

que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente período de

Gobierno de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTICULO l.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el
CONTRATO No. 089-2001. emitido por el Poder Ejecutivo a través de
la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y
Ambiente, misma que contiene el CONTRATO DE SUMINISTRO DE

ENERGIA ELECTRICA. suscrito el 29 de .octubre del 2001. entre el
Ingeniero Gilberto Ramos Dubón, Gerente General de la Empresa

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). en representación del Estado de
Honduras; y el Ingeniero Robert~ Axel Núñez, en representación de la

Empresa Energía y Transmisión. S. A. de C. V. (ENETRANSJ. que

literalmente die,,:

"SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. CONTRATO No. 089-
2001. CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA
ENTRE LA EMPRESA ENERGIA Y TRANSMISIÓN, S. A. de

C. V" (ENETRANS) y LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA
ELECTRICA. Nosotros. la EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA

ELECTRICA. Institución Autónoma del Estado de Honduras creada
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según Decreto Ley No. 48 del 20 de febrero de 1957. representada en este

acto por su Gerente General y Ré'presentante Legal. señor Gi!berto Ramos

Dubón. mayor de edad, casado. Ingeniero Electricista Industrial y de este

domicilio, quien acredita su representación con la certilicación del Acta

No. 990. Punto Decimotercero. Inciso b. de la sesión de Junta Directiva

celebrada por la Institución el 23 de mayo de 2001. con facultades

suficientes para firmar este Contrato. según la resolución de Junta Directiva

de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica. Punto tres, del Acta No. 3

de la Sesión Extraordinaria de fecha 15 de octubre de 200 l. quien de aquí

en adelante se denominará la Suministrada y la empresa Energía y

Transmisión, S.A, de C. V. (ENETRANS), una empresa constituida

conforme a las leyes de la República de Honduras. inscrita bajo el número

85 del Tomo 329 del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil del

departamento de Francisco Morazán. quien en adelante se llamará la'
'

Suministrante. representada por el señor Roberto Axel Núñez, mayor de

edad. casado. Ingeniero Electricista Industrial. de nacionalidad hondureña.

con residencia en la ciudad de'Tegucigalpa. y con facultades suficientes

para la firma del presente Contrato. según consta en el Testimonio

legalment~ inscrito bajo' el No. 22 del Tomo 408 del Registro de la

Propiedad Inmueble y Mercantil de Francisco Morazán, hemos decidido

celebrar, como en efecto por este acto celebramos, el presente Contrato

de Suministro de Energía Eléctrica. conforme las estipulaciones contenidas

en las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA

ANTECEDENTES

La Suministrante presentó solicitud ante la Suministrada para negociar

el Contrato de Suministro de Energía Eléctrica. en aplicación de la Ley

Marco del Sub-Sector Eléctrico y los Decretos Legislativos No. 85-98 y

267-98 Y en general a la legislación hondureña. La Suministrante ha

iniciado los trámites para la obtención del Contrato de Operación que

debe ser suscrito con la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente

(SERNA). para operar la Central Hidroeléctrica Cuyamapa, de aquí en

adelante denominada Planta. y de igual manera se encuentra en trámite la

Cont,ata de Aprovechamiento de Aguas Nacionaies para Fuerza Hidráulica

a ser suscrita con la SERNA. La Planta de diez mil quinientos kilovatios

(10,500 kW) de capacidad instalada y una producción de Energía Eléctrica

Promedio de treinta y cinco millones de kilovatios hora al Año (35.000,000

kWh/Año). está ubicada en la vecindad de la comunidad de Cuyal1lapa,

del municipio de Yoro. en el departamento' de Yoro. Las Partes reconocen

que será necesario operar la Planta, de nombre Cuya mapa. cuyas

instalaciones se describen en el Anexo No. l. Instalaciones de la Planta, y

cuya hidrología se describe en el Anexo No. 5. Datos Hidrológicos, con

calidad y de, manera económica. segura y con fiable. a efecto de incrementar

'la eficiencia. utilizar el potencial del recurso agua y satisfacer ,la creciente

demanda de energía eléctrica mediante la producción de energía

hidroeléctrica. Cabe adarar que el Anexo No. l. Instalaciones de la Planta.

podrá ser modificado una vez que se dispongan de las características

técnicas finales de la Planta como resultado del diseño tinal de la central

hidroeléctrica en función de la oplimización del recurso hidráulico.

asimismo. el Anexo No. 5. Datos Hidrológicos. podrá ser modificado en

función de la serie de datos reales 'medidos en el campo. Las
modificaciones a los Anexos No. 1 y 5 deberán ser propuestas por una de

las Partes y aceptadas por la otra Parte.

CLAUSULA SEGUNDA

OBJETO

La Suministrada comprará y lil Suministrante venderá toda la Energía

Eléctrica entregada a la Suministrada y generada por la Planta Cuyamapa.

de diez mil quinientos kilovatios (10.500 kW) de capacidad instalada y

una producción de Energía Eléctrica Promedio estimada de Ireinta y cinco

millones de Kilovatios hora al Año (35,O()(),OOO kWh/Aiio). Para recibir

la Energía Eléctrica. la Suministrada autorizará la interconexión y

operación en paralelo de la Planta, en la Barra de 69 k V de la Sub Estaci6n

Morazán, a un voltaje nominal de ,69 kV. El Punto de Entrega de la Energía

Eléctrica será en el lado de más alto voltaje y estará ubicado en la Barra

de 69 kV de la Sub Estación Morazán. La línea de transmisión entre la

Planta y el Punto de Interconexión con el Sistema Interconectado Nacional

(SIN) así como las Instalaciones de Interconexión serán construidas por

la Suministrante a su propio costo y tendrán la capacidad necesaria para

transmitir la Energía Eléctrica Contratada. Se conviene que la Suministrada

no está en la obligación de hacer ninguna mejora en el SIN, para recibir la

Energía Eléctrica entregada por la Suministrante a partir del Punto de

Entrega. Cualquier instalación necesaria para ese fin, será responsabilidad

de la Suministrante. La interconexión al SIN. se regirá conforme a lo

dispuesto en la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico y demás leyes y

reglamentos aplicables. '

,, )
.'

CLAUSULA TERCERA

DEFINICIONES

Los términos que se delinen en esta CláusuJa, ya sean en plural o
singular, tendrán el signilicado 4ue aquí se les da cuando estén expresados

con letra inicial mayúscula:

La gaceta
DIARIO OFICIAL DE LA RE PUBLICA

DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC, LUIS FERNANDO SUAZO BARAHONA
Gerente General

INFORMACION y
COORDINACION

Marco Antonio Rodríguez Castillo
Luis Alberto Aguilar

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia 230,4956

Administración: 230-6767
Planta: 230-3026

CENTRO CIVICO GUBERNAMENTAL
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1) AÑO: Significa doce (12) meses calendario continuos.
"1

2) CAPACIDAD DECLARADA: Significa la capacidad dispunible

para ser generada por la Planta, según la dispunibilidad de agua y las

Prácticas Prudentes de Servicio Eléctrico, tal como sea comunicada

anticipadamente por la Suministrante al Centro de Despachu, de acuerdu

al Programa de Generación.

3) CAPACIDAD DEMOSTRADA: Signitica la capacidad determinada

en la Planta por la prueba de capacidad conducida a plcna cupacidad, y

'que estará disponible a partir de la fecha de esa prueba, hastu el mumento

qu'e se efectúe otra prueba de capacidud.

4) CENTRO DE DESPACHO (CD): Es el centro equipadu
co~-

infraestructura de telecomunicaciunes e informática y operado por per-

sonal técnico especializado que dirige, la operación de los medios dc

producción y de transmisión del Sistema Interconectado Nacional (SIN).

( 5) CESION DEL CONTRATO: Significa la transferencia de derechos

y obliguciories asumidas en este Contrato por cualquiera de las Purtes u

una tercera persona quien asume la calidad de la persona que cede,

subrogándola en todo o en parte de sus derechos y obl iguciones, toda vez
que lus Partes de manera previa expresen su consentimiento por escrito al

efecto, salvo lus excepciones contempladas en el presente Contrato. Se

denomina Cedente al titular actual de los derechos y
obligaciones de este

Contmto, y la persona que los asume se denomina Cesiollaria.

6) COMISION NACIONAL DE ENERGIA (CNE): Es, el Ente

Regulador - Orgunismo AsesorTécnico para la aplicación de la Ley Marco
del Sub-Sector Eléctrico.

(

7) COMITE DE OPERACION: Son los representantes designados

por ambas Partes para llevar a cabo la gestión de este Contrato, pura re-

solver asuntos relucionados a éste, y para fucilitar mutuumente el des,1fTollo

normal del mismo.

8) CONTRATO: Es el acuerdo de suministro de Encrgía Eléctricu

contenido en ~ste instrumento, sus enmiendas, moditicaciones y
ampli¡l-

ciones,juntamente cun todos sus anexos, apéndices y demás documentus
referidos según el propio ucuerdo aquí pactado.

. 9) COSTO MARGINAL PROMEDIO DE CORTO PLAZO: Es el

promedio en un período de cinco uños del costo económico de suplir un

kilovatio y un kilovutio hora adicional, aprobado por la SERNA y
publicado el 30 de ubril de 2001, cuyo valor es US$ 0.0(\~9(\ por kWh.

, lO) COSTO MARGINAL HORARIO DE CORTO PLAZO: Es el

promediu en un período de cinco años del costo económico de suplir un

'kilovatio y un kilovutio hora adicional, calculado pura horas puntu,

semi valle y valle del SIN. siendo dichos valores promediu a la tirma del
Contrato 0.08737 US$/kWh, 0.06363 US$/kWh

Y 0.05437 US$/kWh
respectivamente para los horarios punta, semivulle y valle, aprobados por

,la SERNA y p[Jblicados el 30 de abril üe2001. '

11) DESPACHA/JOR: Es la persona que supervisa y
controla la

operación de todas lus instalaciones del Sistema Interconectado N¡¡cionul

(SIN). desde el Centro de Despacho.
"

12) EMERGENCIA DE LA PLANTA: Es cualquier condición o

circunstancia que pudiera cauSar daños a personus o propiedades de la

Suministrante y en la (Iue se requiera una interrupci6n significutiva e
imprevista en la producción o transmisión de electricidad por parte de la

Planta.

1:1)F.MF.NGF.NCIA nF./.SISTF.MA: Signilica la con<li,'i,'1I1o,iluaci,',"

en el SIN que: a) en opini6n ruzonable del CD, resulte o pueda resultar en

una interrupci6n importante de servicio eléctrico; o. b) en la opinión

razonuble del CD o de la Suministrante, pueda poner en peligro a perso-

nus, a la Planta o a las instalaciones del SIN o propiedudes de la

Suministrunte.

14) ENERGIA ELECTRICA: Es el producto generado por la Planta

de lu Su)ninistrante y que es entregado a la Suministrada conforme a los

términos de este Contrato. está expresadu en kilovatios-hora (kWh).

15) ENERGIA ELECTRICA CONTRATADA: Es la Energía Eléctrica

expresada en kilovatios-hora (kWh), declarada por la Suministrante corno
In energín comprometidu a ser entregadu a la Suministrada de acuerdo al

Program¡¡ de Generación.

16) ENERGIA ELECTRICA RECIBIDA MENSUAL: Significa la

cnntidad de Energía Eléctrica mensual que la Suministrante entregue y
In

Suministradu recibn proveniente de In Planta de la Suministrante, conforme

sea registrada por el Equipo de Medici6n en el Punto de Entrega,

17) ENERGIA ELECTRICA PROMEDIO: Es la Energíu Eléctrica

que se estimu puede ser generada por la Planta durante el período de

operaci6n.

18) EQUIPO DE MEDICION: Es el conjunto de aparatus.

instrumentos y programas de cómputo que sirven paru registrur la potencia
y Energía Eléctrica que la Suminislrante entrega a la Suministruda y

la
Suministrada recibe de lu Suministranté.

19) FACTOR DE POTENCIA: Es el resultado de dividir la Potencia

Eléctrica Activa entre lu Potencia Aparente en un determinado momento.

20) FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Son los acontecimientos

imprevisibles, o que previstos no pueden evitarse. y que imposibilitan el

cumplimiento parciul o totnl de las obligaciunes derivadas del presente

Contrato, Se considera Fuerza Muyor el proveniente de la acción del

hombre y Caso Fortuito el acontecimiento proveniente de la nuturuleza,

Las causus de Fuerza Mnyor y/o Caso Fortuito incluirán. sucesos

anormu!es como sabotaje. nctos
de' guerra. condit.:iones meteorológicas

anormales. inundaciones, sequías, terremotos. rayos, huracanes. incendios,

derrumbes.

2/ ) FECHA DE INICIO nE LA CONSTRUCCION: Será In fecha en
que se cumplan todas las cundiciones siguientes: a)

Entre en vigencia el
presente Contrato; b) Se obtengan todos los permisos. licencius.

autorizaciones. resoluciones y linunciamiento necesarios; c) Se obtengan
las mejoras y servidumbres de los terrenos nacionales. necesurias para la

ejecución de la Planta; y. d) Que la Suministrante tenga aprobudo por

parte de la SERNA la Evaluación de Impacto Ambiental, haya suscrito

con la SERNA el Contrato de Cumplimiento de Medidus de Mitigaci6n

requeridas para la conservaci6n, defensa y
mejoramiento de la zona de
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intluencia de la Planta y tenga vigente la Lkencia Ambiental. Did!a fecha

será confirmada por escrito por la'Suminislranle.

22) FECHA DE INICIO DE OPERACION COMERCIAL: Es la fecha

comunicada por la Suministrante avisando que se han concluido las

pruebas que garantizan que sus equipos pueden proveer al SIN en forma

continua y segura la Energía Eléctrica Contratada conforme a los ténninos

de este CO/llrato.

23) FECHA EFECTIVA DEL CONTRATO: Es la fecha en que entra

en vigencia este Contrato y se han completado todos los siguientes

acontecimientos: a) que sea aprobado por la Junta Directiva de la

Suministrada; b) Que el presente Contrato haya sido aprobado por la

SERNA y suscrito por las Partes; c) Entren en vigencia el Contrato de

Operación; y Contrata de Aprovechamiento de Aguas Nacionales para

Fuerza Hidníulica; d) Los Contr:atos. y Contrata referidos hayan sido

aprobados mediante decretos del Soberano Congreso Nacional de la

República; e) Que dichas resoluciones y decretos hayan sido publicados

en el Diario Oticial La Gac~ta.

24) FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE LA CONSTRUCCION:

Es la fecha consignada originalmente en este Contrato como la fecha de

inicio dc la construcci6n de la Planta. Esta fecha sólo podrá scr modi ticada

de acuerdo a los términos de este Contrato.

25) FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE OPERACION

COMERCIAL: Es la fecha consignada originalmente en este Contrato

como fecha de inicio de operación de la Planta. Esta fecha sólo podrá ser

modificada de acuerdo a los términos de este Contrato.

26) FINANCISTA: Es cualquier persona o entidad que en cuulquier

momento provea financiamiento o refinanciamiento para la adquisición

de bienes. construcción, operación o mantenimiento de lu Planta.

27) HORAS PUNTA: Son las horas comprendidas entre las 10:00 y

lus 12:00 horas, y entre las 18:00 y las 20:00 horas, para todos los díus de

la semana.

28) HORAS SEMI VALLE: Son las horas comprendidas entre las 8:30
y las 10:00 horas, entre las 12:00 y.las 18:00 horas, y entre las 20:00 y las

20:30,horas, para todos los días de la semana.

29) HORAS VALLE: Son las horas comprendidas entre las 00:00 y

las 08:30 y entre las 20:30 y las 24:00 horas, para todos los días de la

semana.

30) INCUMPLIMIENTO: Significa el no cumplimiento de parte de

la Suministrante o de la Suministrada, de cualesquiera de las obligaciones,
,

declaraciones o garuntíasestablecidas en este 'Contrato.

31) INSTALACIONES DE INTERCONEXION: Son todas lus

instulacíon6.s .de equipo que la Suminis(rante requiere para in(erconectur

su Planta con el SIN en el Punto de Entrega o Interconexión, e incluirán a

manera enuncíativa, más no limitativa,los interruptores,transfonnadores,

accesorios de subestación y línea de transmisión a una tensión nominal

de 69 kV.

32) LEY VE INCENTIVOS ti LA GENERtlC/()N CON FUENn'S

I?ENOVAflLES: SOlllos D<:crctosLegislativos No. H5-<JX publi<:ado cn <:1

Diurio Oncíal La Gaceta en fechu 29 de ubril de 199H. el D<:cretoNo. M9-

9Mpublicudo en el Diario Ondal Lu Gacela cn fel:ha 22 dc ol:wbre de

1998, el Decreto No. 131:98 publicado en el Diario Oncial Lu Gaceta en

fechu 20 de muyo de 1998. el Decreto. No. 267-9H, publicado en el Diurio

Oncial La Gaceta en fecha 5 dc didcmbre dc 199H, las interprctaciones

respectivus contenidus en los lkcretos No. 176-')') publicado <:nellJiario

Oticiul Lu Gaceta en fechu 23 de febrero de 2<XJO,el Decreto No. 45-

2000 publicado cn el Di,lrio Oncial Lu Gaceta en fed1a 4 de julio d.;

2000. Y el Decreto 9-200 l publicudo en el Diario Oficial Lu Gaceta en
fecl1u 21 de muyo de 200 l.

33) LEY GENERAL DEL AMBIENTE: Es el Decreto No. 104-93

publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 30 de junio de 1993 y

su Reglamento General, Acuerdo No. 109-93, publicado en el Diario

Oficial La Guceta en fecha 5 de febrero de 1994.

34) LEY MARCO DEL SUB-SECTOR ELECTRICO: Es el Decreto

No. 158-94, publicudo en el Diario Olicial La Gaceta del 26 de noviembre

de 1994 y su Reglamento, Acuerdo No. 934-97, publicado en el Diario

Oficial La Gacela del 4 de ubril de 1998.

\
.J

35) MES: Significa un'mes calendurio.

36) OPERADOR DE PLANTA: Es el personul que opera las

instalaciones generudoras de Energía Eléctrica.

37) PARTE: Significu la Suministruda o la Suministrunte

individualmente.

38) PAI?TES: Significa la Suministrada y la Suministrante en conjunto.

39) PERTURBAClON ELECTRICA: Es cualquier condición eléctricu

súbitu, inesperada, cambiante o anormal que se produzca en el Sistema

Interconectudo Nucíonul o en la Plantu y que afecte la operaciÓn de uno o

de ambas Partes.

40) PLANTA: Es el equipo de generación y todas las instalaciones

conexas que pertenezcan y sean mantenidas y operadas por la

Suministrante objeto de este Contrato y de acuerdo al Anexo No. 1,

1nstalacinnes de la Planta.

41) POTENCIA ELECTRICA ACTIVA: Es lu característica de

generaciÓn de la Planta de la Suministrante, está expresada en kilovatios

(kW).

42) POTENCIA ELECTRICA APAI?ENTE: Este término expresado

en kilovalio-amperios (kVA), es la suma del producto de la magnitud

instantánea de la corriente expresada en amperios por la magnitud

instantáneade la tensión a tierra (neutro) de caúa fase expresada en

kilovatios, calculada, medida o registrada para las tres (3) fases en total.

43) POTENCIA ELECTRICA REACTIVA: Es la raíz cuadrada de la

diferencia entre el cuadrado de la Potencia Aparente y el cuadrado de la

Potencia Activa.
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44) PRACTICAS PRUDENTES DE SERVICIO ELt:CTRICO:

Significa el espcctro de posibl~s prácticas, métodos y cquipos. quc se

utilizan,.o cuya utilización es ra.zonablc espcrar. en relaci6n con la

'opcración y mantcnimiento óptimos de plantas gencradoras de Energía
Eléctrica de similar tamaño y características y que están de acuerdo con
las recomcndacioncs yrcqui'sitos de los fabricantes Je equipos. con las

normas de 1,1industria eléctrica. con consideracÍlHles de con fiabilidad.

seguridad, cficiencia y ambiente, así como con cualquier regulaci<ín

gubcrnamental aplicable, vigentes dumnte el plazo del Contrato.

45) PROGRAMA DE GENERAClON: Es el documento de intención,

claborado por la Suministrante de acuerJo al formato estableeiJo pm el

'CD, que contiene la cantidaJ de Energía Eléctrica y potencia que la_
'Suministrante entregará a la Suministrada para caJa Mes del período Je

doce (12) Meses, iniciando en enero del próximo año, de acuerdo a lo

estipulado en este Contrato.

(
46) PROGRAMA DEJ.1ANTENIMIENTO: Signilica el programa que

la Suministrantc someterá a la consideración de la Suministrada que

describirá la indisponibilidad propuesta de la Planta para cada Mes del

período de doce (12) Meses iniciando enero del próximo Año. de acuerdo

a lo estipulado en este Contrato. Este pr'ograma indicará las t'echas

preferidas de la Suministrante y la duración estimada de cada

mentenimiento programado.

47) PUNTO DE ENTREGA O INTERCONEXION: Es el punto a partir

del cual la Suministran te pone la Energía Eléctrica Contratada a disposición

de la Suministrada. Este punto definirá el límite de responsabilidades de

ambas Partes para la construceión, mantenimiento y operación de las

instalaciones.

(

48) PUNTO DE MEDICION: Es el punto donde se instalan los

transformaJores de corriente y de voltaje y donJe se generan las scñales

para los e,quipos de medición de Energía Eléctrica objeto de este Contrato.

49) REPRESENTANTES: Son las personas designaJas por las Partes

para integrar el Comité de Operación de este Contrato.

50) RESOLUCION: Significa la terminación anticipaJa Je este

Contrato.

51) SISTEMA INTERCONECTADO O SISTEMA INTERCONEC-

TADO NACIONAL (SIN): Es el compuesto por las centrales generadonls,

sistema de distribución, y el subconjunto de elementos del sistema nacional
de transmisión y de subtransmisión que los unen físicamcnte sin
interrupción.

52) TASA DE CAMBIO: Signitica el precio promedio de compra de

Dólares de los Estados Unidos de América por los particulares en las
,

subastas públicas de divisas que lleva a cabo el Banco Central de Hondu-

ras, tal CONO sea reportado por el Sanco Central al quinto'día hábil a

partir de la .fecha de presentación de la factura, o en caso que el Banco

Central dejara de utilizar el sistema de subastas públicas. será la Tasa d~

Cambio determinada de acuerdo con las normas cambiarias en vigor para

el quinto día hábil a partir de la fecha de pres¡::ntación de 111sfacturas.

53) 7ilSA DE INTEUES ACTIVA PONLJEUAVA SO/JIU:: PUESTA-

MOS: Significa, para cualquier período. el vulor de la tasa promeJio

ponderaJa para préstamos comerciales. publicada mensualmenle por la

ComisiÓn Nacional de Uuncos y Seguros. corresponJiente al último Mes

previo a la fecha para lu cuul la Tasa de Interés Activa PonJeraua se

relJuiera,

54) TERCERA PARTE /N/JEI'EN/)/ENTE: Es la persona o entidud

de reconociJa capacidad y experiencia seleccionada por la Suministrante
y la SuministraJa para inspeccionar. probur. calibrar y ajustar el Equipo

de Medici6n, como se establece en este Contrato.

CLAUSULA CUARTA

DECLARACIONES Y GARANTIAS

I. Declaraciones y Garantías de la Suministranle. La Suministrante

por medio de este Contrato declara y garantiza lo siguiente: a) Que es l'na
sociedad legalmente establecida en HonJuras y autoril.aJa para ejercer el
comercio en Honduras, y tiene autoridad pura asumir y cumplir sus
obligaciones de acuerdo a este C.ontrato. Este Contrato serú Jebidamentc

ejecutaJo por lu Suministrunte y no viola disposiciÓn alguna Je cuallJuier

acuerJo u orden judicial de la cuul es parte o a 1.\ cual est¡Í obligaJa. b)

ObtenJrá todas las autorizaciones y cumplirá con toJos los requisitos

legales para la ejecución, entrega y vigencia de este Contruto. en la manera
y en el tiempo que definen las leyes aplicables. c) Que el presel~te Contrato

constituye una obligación legal. válida y ejecutuble de la Suministrante

de conformidad con sus términos. d) Que no hay litigio alguno o

condenaciÓn pendiente o probable contra la Suministrante o base alguna

que la pueJa afectar aJversamente para cumplir con las obligaciones

establecidus p,¡ra ella en este Contrato. 11. Declarucinncs y Gurantías
de la Suministrada. La Suministrada por medio Je este Contrato declara
y garantiza lo siguiente: a) Que es una instituciÓn autÓnoma del Estado,

JebiJamente organizaJa y v¡Ílidumente existente y acreJitaJa de acuerJo
a las leyes Je Honduras y tiene autoriJaJ para asumir y cumplir sus

obligaciones de ucuerJo a este Contrato, b) Que est,e Contrato ser¡Í

debidamente cumplido y no viola disposiciÓn alguna Je cualquier acueruo

u ordenjudicial de lacual espurteo u lacuulla Suministraduest¡Í obligaJu.
c) Que ha obtenido toJas las uutorizaciones y ha sutisfecho todos los
requisitos constitucionales. legales. estatuturios. aJministrativos y otros
para el cumplimiento de este Contrat.o. una vel. que e! mismo esté vigente.

J¡ Que este Contnlti) constituye una obligaciÓn legal. váliJa y
cjecutable

Je conformidad con sus términos. e) Que este Contrato y las obligaciones
de la Suministruda. incluiJas en el mismo. son váliuus y e.vigibles de

acuerdo a sus términos. n Que no existe litigio alguno o condenaciÓn

pcnJiente o probable contra la Suministrada o base alguna paru ello que

pueJan afecfar adversamente'lu habilidud para cumplir con las obligaciones

estableciJas para ella en este Contrato. 111.Declaracinnes y Garantías
de la Suministrante )' la Suministrada. La Suministmnte y la
Suministrada declaran y garantizan que todos los documentos e
informaciÓn preparados por la Suministrante o tercerns y para ésta, ser¡Ín

en todo momento propiedad exclusiva de la 'Suministrante, aún si la

Suministrante entrega el original o copia tle tal documento o información

a la Suministrada, y podrán ser usados sólo a los efectos de este Contrato

y la ley o para cualquier tin que determine la Suministrante. Se entiende

también. que los documentos e informaci6n preparados 'por la
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Suministrada o terceros para la Suministrada a cuenta de ésta en n:lacilÍn

con la Planta. permanecenín SIempre propiedad exclusiva de la

Suministrada. aunque haya entregado el original o copia de tal documento

o informaciÓn a la Suministrante.

CLAUSULA QUINTA

PRECIO DE VENTA DE LA ENERGIA ELECTIUCA

La Energía Eléctrica vendida a la Suministrada de acuerdo al

Programa de GeneraciÓn presentado. tendrá un precio para las Horas Punta.

Horas Semivalle y Horas Valle de 0.07410 US$/kWh. 0.06191 US$kWh
y 0,04802 US$/kWh respectivamente, para todos los días de la semana.

más el beneficio adicional del diez por ciento (10%) del Costo Marginal

Horario de Corto Plazo. El precio de venta descrito en esta Cláusula será

tomado como base para el primer Año de operaciÓn c(;mercial de la Planta,

El precio de venta. sin considerar el beneficio adicional del diez por ciento
(10%) sobre el Costo Marginal Horario de cono Plazo. será ajustado

anualmente a una tasa del uno y medio por ciento (1.5%) durante los
primeros once (11) años de operación comercial. En total. se efectuanín

once ajustes durante el térniíno de Contrato. El primer ajuste se hará a

final del Ali() ( 1) de operaciÓn comercial y el último ;.juste al final del
Ario once (11) de' operaciÓn comercial. Los precios a pagar durante el
término del Contrato serán de ¡¡¡;uerdo al Anexo No. 2. Precios de Venta
de la Energía Eléctrica,

CLAUSULA SEXTA

TERMINO DE CONTRATO

El presente Contrato entrará en vigencia en la Fecha Efectiva del

Contrato y tendrá una duración de quince (15) años a panir de la Fecha de

Inicio de Operación Comercial. El compromiso de suministro ser,í por el

período anual completo para cada Año de operación durante el término

dc Contrato.

CLAUSULA SEPTIMA

PRORROGA DEL CONTRATO

El presente Contrato podrá ser prorrogado por tiempo adicional en

las condiciones en que'las Partes lo acuerden. Si cualquiera de las P¡¡rtes

dcsea tal pn)rroga. deberá enviar una comunicacilÍn escrita manifestando

tal intenci6n. al menos doce (12) meses previos a la fecha de la terminación

pactÜda.

CLAUSULA OCTAVA

CONSTRUCCION DE OBRAS E INICIO DE LA

OPERACION COMERCIAL

La Fecha Programada de Inicio de la Construcción de la PI,¡nta será

el primer día hábil después que transcurran ocho (8) meses, eont¡;dos a

partir del día hábil siguiente de la fecha que entra en vigencia este Contrato,
La Suministrante dará notificad()n por escrito a la Suministrada de la

Fecha de Inicio de la Construcción con por lo menos siete (7) días hábiles
,administrativos de anticipación. El período de construeeilÍn será de

Dieciocho (18) Meses a partir de la Feclia de Inido de la Consirucción.

La Fecha Programada de Inicio de Operación Comercial será el primer

día hábil siguiente después que transcurra el período de la construcción.

La Suministrante remitirá a la Suministrada un eronograma de las

acti vidades de la construcción de la Planta por lo menos un ( 1) Mes previo

a la Fecha de Inicio de la ConstruccitSn convcnida, La Suministrantc dará

notificacitÍn por escrito u la Suministrada de la Fecha de Inicio de

Operución Comercial con siete (7) días hábiles administrutivos de
anticipacitÍn. La Suministrante informaní peril\dicamente a la SlIIlIinistrada

sobre el avance de las actividades durante el período de construcción de

la Plunta. En caso de que I,aSuminlstrante no'pueda cumplir con las fechas

señaladas deberá informar previamenle a la Suministrada las causas de

los utrasos que dieron lugar a tal Incumplimiento. En tal caso. la

Suministrante puede solicitar a la Suministrada pníITogas por cada una

de las fechas señaladas. La Suministrada podr,í extender la Fecha'

Programada de Inicio 'Je la ConstruccilÍn hasta por un Año más y la Fccha
Programada de Inicio de OperacitSn Comercial hasta por un Alio más, La

Suministrada autorizará hls pr!ÍITogas solicitadas siempn: y cuando a su
criterio exista una causa justificada razonable y satisfactoria. Si se diera

~. un nuevo Incumplimiento en alguna de las fechas selialadas. el Contrato
quedará resuello sin re'sponsabilidad para la Suministrada,

independientemente de las responsabilidades civiles. penales y

administrativas que puedan derivarse contra la Suministrante. En el caso

que la Planta esté en condiciones de iniciar la operacilÍn comercial antes

de la fecha convenida. la Suministrante propondrá a la Suminislrada la

aprobaci!Ín de una nueva Fecha de Inido de Operación Comercial, al

menos con once ( 1I ) días hábiles administrativos de anticipacitSn. para lo
cual la Suministntda deberá responder en Ips siguientes cinco (5) días
hábiles administrativos. mediante explicaci6n ruzonable y satisfactoria.
expresando si acepta o rechaza la propuesta de la Suministrante de recibir

la Energía Eléctrica desde dicha fecha. De no realizarse esa indicacitSn

con la ,1I)ticipacitSn requerida. seguirá vigente la última Fecha de Inicio

de Opcraci!Ín Comercial acordada por las ['artes dc acuerdo a lo estipulado

en el presente Contrato. En el caso que la Suministrada acepte la nueva

Fecha de Inicio de Operación Comercial propuesta por la Suministrunte.

la Suministrada pagará a la Suministrante por cada kilovatio hora (kWh)

generado en la Planta de la Suministrante. durante el período de adelanto

de la operación comercial. los precios promedios que fije el mercado pero

en ninglín caso serán mayorcs del precio promcdio pactado par,1 el primer

mio de operucil\n comercial de la Planta que se presenta cn el Anexo No.

2. Prccios de Vcnta de la Energía Eléctrica. '

",/

CLAUSULA NOVENA

EXONERACIONES

Desdc la fecha de vigencia del contrato y durante todo cltérmino del
mismo. ser,ín aplicables los bencficios y las obligaciones cÚntenidas en
los Decretos Legislativos No. H5-n y 21i7.YH,

CLAUSULA DECIf\IA

COI\IITE DE OPERACION

Se conviene que a más tardar un (1) Mes después de la Fecha de
Inicio de Construcción. la Suministrada y la Suministrante establecerán
el Comité de Operaci!Ín de este Contrato. Cada una de las Partes notiticará'

u la otra Parte por escrito el nombre de dos (2) Represcntant~s titulares y
un (1) Representante suplente que integrarán el mencionado Comité. La

funcitSn principal de este Comité. es la administracitSn de estc Contrato.

actuando cOliJO enlace y primcr nivel de discusitín entre la Suministrante
y la Suministrada en todas las cuestiones que surjan bajo este Contrato.

Las funciones a título enunciativo pero no limitativo serán lussiguientes:

'u) desarrollar y recomendar a la Suministrada y a lu Suministrante
procedimientos consistentes con las disposiciones de este Contrato; b)

elaborar el reglamento ~el Comité; c) discusitÍn y seguimiento de



La Gaceta REPUBLlCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA,M.D.C., 23 DE MARZODEL2002 - 7

(

programas t!c construcci,)n y generacit'm; t!) buscar las soluciones t!e los

problemas y malentcnuit!os cntre l¡¡ Suministraua y la Suministrantc; e)
investigar conjuntamente cualquier problema que surja entre la

Suministr¡\t!a y la Suministra,mc y dcsarrollar y sugcrir solucioncs jusws
y razonables para los mismos; t) coort!inar la medici6n t!e Energía Eléctrica

entregat!a; g) analizar las causas t!e las circunstancias t!e FuerlU Mayor o

Caso Fortllito o t!c intcrrupci6n t!eI servicio; h) asistir en la coort!inaci6n

t!c prucbas; i) intcrcambio de informaci,)n técnica; j) cOlBlInicaci6n t!e

los mantcnimientos anualcs por cat!a máquina generat!ora, El Comité dc

Operaci6n t!e este Contrato, t!cberá presentar informes por escrito

semestrales a cat!Ü Parte y llevar un registro t!isciplinat!o y responsable

de cada reunión y t!e los informes presentat!os. Este Comité decit!irá la

frecuencia de las reuniones ordinarias y la forma de convocar a -reunión
extraort!inaria en caso de que oéurra una Emergencia de la Planta o

Emergencia del Sistema. Tanto la Suministrada como la Suministrante
tendnín un v'oto en el Comité de Operación de este Contrato. Las Partes

tienen derecho a igual representación en dicho Comité y ambas Partes
deben estar presentes para que el. Comité pueda constituirse como tal.

Tanto la Suministrada como la Suministrante puet!en hacerse acompañar

de los expertos que precisen para los asuntos a tratar. Cat!a Parte sufragará

los gastos qll'; le cnrrespont!'an por los costos incurrit!os por el Comité t!e

Operación de este Contrato. Las decisiones del Comité serán obligatorias

para las Partes; en el entent!it!o, sin embargo, t!e que t!icho Comité no

tent!rá la autorit!ad para; variar los términos t!e este Contrato. crear deudas

u otorgar créditos de alguna t!e las Partes. y tomar una decisión que supere

la autoridat! otorg..da o que fuere contraria a la ley o a las t!isposiciones

de este Contrato.

CLAUSULA DECIMA PRIl'vIERA

AUTORIZACION y PRUEI.IAS

(

La operación comercial será autorizada por la Suministrada mediante

una notitjcación por escrito. una vez que la operación estable sea veriticat!a.

La operación estable se inici..rá desde la fecha en que se emita un

certificado suscrito por el c:;omité de Operación t!e este Contrato. siempre

que las siguientes pruebas se hayan ejecutado: a) Pruebas de carga del

generador. lo que incluye las pruebas eléctricas de ajuste preliminares y

aquellas básic..s de ajuste para la operación comercial. recomendat!as por

el fabricante; b) Todas aquellas pruebas que deben ser realizadas previas

a la operación comercial y que no se consit!eran pruebas de operación

estable, las cuales se enumeran a continuación, pero no están limitadas a; ,
1) Pruebas de equipo de met!ición y protección asociat!os a tot!os los

equipos; 2) Pruebas del transforrna?or de potencia (previa a la toma de

carga); 3) Pruebas t!e calibraci6n de los interruptores; 4) Pruebas de

arranque y de sincronización; 5) Pruebas de rechazo tle carga; 6) Pruebas

de los sistemas de comunicaci6n de la Planta con el Centro de Despacho.

La Suministralla deberá tener un representante autorizat!o para tot!as y

cada una t!e las pruebas. para que las mismas sean consideradas válidas.

asimismo deberá emitirse un certiticado de cada prueba rc;alizada. La

Suministrante presentará a la Suministrada un programa de pruebas con

once (11) días hábiles administrativos de anticipación a la fecha prevista,

detallando el tipo de prueba, hora de ocurrencia X duración. y noti ticará
cualquier cambio en el programa, por lo menos, con tres (3) días hábi les

administrativos de anticipación. En caso que durante la vigencia del

presente Contrato, la Suministrante 'lleve a cabo pruebas de

funcionamiento, deberá notiticar a la Suministrada por lo menos cinco
(5) días hábi1e's administrativos de an'ticipación, la fecha del 'comienzo

de las pruebas para la Planta, el tipo de pruebas, la hora de su ocurrencia
y su duración. Cuando exista discrepancia en la precisión nominal del

Equipo de Medición, éste será probado por la Tercera parte Independiente

a solicitud del Comité de Operación de este Contrato, dándolo notiticación

por escrito por lo mcnos con c,inco (5) t!ías hÜbilcs ¡ltll11inistrativos t!e

antclaci,)n a cada una de las Panes para pcrmitirles tener un representante

presente, Adicionalmente, tanto lu Suministrante como la Suministrat!u

pot!rÜn cn cualquier momento solicitar unu prueba t!e \wiricaciÜn de la

precisi6n t!el Equipo de Met!ici,)n a ser realizado por la Tercera Parte

Int!ependiente. con una notiticaciÜn por escrito no menor t!e cinco (5)

días hábiles ¡\t!ministrativos t!e antelaci6n a la otru Pane. cnnviniént!ose

que en este caso los costos de las pruebas de precisi.ín o calibracÍlín

correrán por cuenta t!e la Parte que la solicite. La Encrgía Eléctrica

suministrat!a en forma continua de acuert!o a lo determinat!o por el Comité

t!e Operaci()n, t!urante el período t!e prueba t!e la Planta. untes que la

operaci6n comercial sea autorizada. será pagada por la Suministrada a

los precios promet!ios que fije el mercat!o pero en ningún caso serán

mayores del precio promedio pactado para el primer año de operaci6n

comercial de la Plunta que se presenta en el Anexo 2, Precios de Venta de

la Energía Eléctrica. '

CLAUSULA DECIr.IA SEGUNDA

PRUEI.IA DE CAPACIDAD

Queda convenit!o en este Contrato que a panir t!e la Fechu de Inicio

t!e Operación Comercial, la Suministrante enlregur,í a la Sumini~trada

hasta Diez Mil Quinientos kilovatios (IO,5()()'kW) de capacit!ad de la
Planta. Para poder demostrar tal capacidat!. la Suministrunte llevará a

cabo la prueba t!e capacidad de la Plunta. después t!e haber inform¡ldo a la

Suministrada con una antelación no menor de cinco (5) días hábiles
at!ministrativos. y IIlientras la Planta esté funcionando a plena capacidad
por un período t!e por lo menos seis (6) horas continuas. La prueba indicada
se hará antes de la Fecha Programada de Inicio de Operación Comercial,

si la hidrología del río y la caíJa de agua de la Planta lo permiten; y si no,
tan pronto como sea posible y haya disponibilidad suticiente de agua

para operar la Planta con caudal y caída durante tot!o el períot!o de la
prueba. Dest!e y después de laFecha t!e Inicio de la Operaci6n Comercial.

la Capacidad Demostrada por la prueba t!e capacit!ad inicial conducida a

plena capacit!ad. se consit!erará la Capacidad Demostrat!a de la Planta. Si

la caída máxima no fuera posible para conducir la prueba de capacidad

previo a la Fecha de Inicio t!e Operación Comercial, la Capacidad

Demostrada se consit!eraní de Diez Mil Quinientos kilovatios (10,500
k\V) desde la Fecha de Inicio de Operación Comercial hasta el momento

en que la Capacidat! Demostrada sea determinat!a por la prueba de

capacidad conducit!a a caída máxima, no obstante lo anterior, tanto la

Suministrat!a como la Suministrante tent!rán t!erecho a requerir posteriores

pruebas de capacidad durante el término de este Contrato. después t!e dar

aviso a la otra Parte, esas pruebas serán programat!as de mutuo acuerdo

entre la Suministrante y la Suministrada, tan pronto como sea factible. La

Parte que requiera una siguiente prueba t!e capacidat! cargará con tot!os

los costos de la misma, acort!ados previamente por las Partes. Después de

cat!a una de esus pruebas, se considerará que la capacidad demostrada
por la última prueba es la Capacit!at! Demostrat!a de la Planta.

CLAUSULA DECIMA TERCERA

O~ERACION

La Suministrante tent!rá completo control y responsabilit!at! de la'
operación y mantenimiento de la Planta de acuerdo a las Prácticas

Prudentes t!e Servicio Eléctrico, las disposiciones de este Contrato y las
prácticas normales de la Suministrante. Una vez iniciada la operación

comercial de la Planta, la Suministrante entregará a la Suministrada: 1)

En el Mes de noviembre de cada año: a) El Programa de Generación de
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enero a diciembre del siguiente añu, desglosadu mensuahllente y aso;;iado

"a una poten;;ia para cada Mes. La Energía Elé;;trica de este programa.

será la Energía Eléctrica Contratada para cada Mes respectivamente. b)

El Programa de Mantenimiento preventivo acordado con el Centro de

Despacho de enero a diciembre del siguiente año. 2) Cada día jueves a

niás.tardar a las quince ( 15) horas o como lo decida el Centro de Despacho,

una estimación para los próximos sietc (7) días calendario, cOlllcnl.ando

el día lunes siguiente, de lo siguiente: a) El programa y horario de los

mantenimientos programados; y, b) Las proyecciones de potencia y

producción de Energía Eléctrica. Cada día, a más tardar a las seis (6)

homs, la Suministrante deberá comunicar al Centro de Despacho mediante

los medios de comunicación acordados, la capacidad disponible de la

Planta en ese momento, tomando en consideración las condiciones

existentes, tales como el flujo de agua, el nivel del embalse si lo hubiere,

el estado de mantenimiento de la PI,!nta y de las reparaciones de equipos,

el estado de la línea de transmisión y otros factores que puedan afect<u-la

generación de Energía Eléctrica de su Planta. Cuando la Suministrante,

por alguna causa imputable a ella, sin considerar las fallas inevitables

dictaminadas y aprobadas por el Comité de Operación, no tenga disponible

toda la Energía Eléctrica declarada en el programa semanal y sea requerida.

el Centro de Despacho contabilizará esta Energía Eléctrica, Esta será

pagada a la Suministrada por la Suministrante al precio convenido en la

Cláusula Quinta de este Contrato para ese Año, en calidad de penalización.

Esta penalización no será efectiva si la Suministrante puede cubrirel déticit

de Energía Eléctrica de otras fuentes que haya contratado para tal efecto

en el SIN, con aprobación del Centro de 'Despacho, Se conviene que si las

otras fuentes de generación no son fuentes renovables, la Suministrante

no gozará de los beneticios que otorga la Ley de Incentivos a la Generación

con Fuentes Renovables. Si la Planta de la Suministrante durante un Mes

produjera menos de la Energía Eléctrica Contratada, por alguna causa

imputable a la Suministrante, sin considerar las fallas inevitables

dictaminadas y aprobadas por el Comité de Operación, el déficit que no

haya sido penalizado en la programación semanal, será pagado a la

Suministrada al precio convenido en la Cláusula Quinta deeste Contrato

para ese Año. Esta penalización no será aplicable cuando la hidrología

del Río Cuyamapa no permita generar la Energía Eléctrica declarada en

el Programa de Generación. Si la Planta de la Suministrante durante un

Mes produjera y despachara más de la Energía Eléctrica Contratada, el

excedente de Energía Eléctrica, será pagado por la Suniinistrada al precio

convenido en la Cláusula Quinta de este Contrato para ese Año. En el

caso que la operación comercial de la Planta inicie en una fecha diferente

al inicio de un Año calendario, una vez iniciada la operación comercial

de la Planta, la Suministrante entregará el Programa de Generación y el

Programa de Mantenimiento preventivo acordado con el CD para los

Meses restantes de ese Año.

CLAUSULA DECIMA CUARTA

OPERACIONYDESPACHO

La Suministrante controlará y operará la Planta de acuerdo a las

instrucciones del Centro de Despacho. Las instrucciones del Centro de

Des'pacho a 'la Planta, le serán entregadas a fa Sumiñístrante con

notitic<lción previa y raznn<lble. salvo los casos de Emergencia del Sislellla
() Emergencia de la Planta. El despacho de la Plant<l deberá eS'<lr de acuerdo

con lo cst<lblecido el\ los manuales de operucil\n y mantenimiento de los

fabricantes de los equipos. La Suministrante no energizará línea alguna

de la Suministrada que esté desenergizada, sin el consentimiento previo

del Centro de Despacho. La Suministrante deberá informar en forma

inmediata al Ccntro dc Desp<ld1l1 de cll<llquier inlclTlIlKilín for/,<ld<ldc 1<1

Planta. La Suministrante deberá mantener en la Plant<l un registro preciso

y actu<llizado por lo menos de los siguientes datos: registro de producción

de kWh, kVARh: frecuencia. kW. kVAR, voltaje y otras características

básicas de la generación de la Planta registradas por lo menos cada hora:

consumo de agua y nivel de embalse si 'lo hubiere. mantenimientos
~

'efectuados (program,ulos y no programados), salidas de operación

(forzadas y no forzadas), cualquier condición inusual (su causa y su

solución). Además. el registro de: caudal del río. datos climatoh\gicos y

otros de acuerdo a lo convenido por el Comité de Operación de este

Contrato, La programación de 1<1generación de Energí<l Eléctrica de la

Planta será realizada por el Centro de Despacho. conforme al Programa

de Generación presentado por la Suministrante, En caso de derrame en

los embalses de las centrales hidroeléctricas de la Suministrada, el Centro

de Despacho haní la programación de la generación en base a

considcraciones especiales como ser, la seguridad nacional y la seguridad

de I<ls presas. Se conviene que si la probabilidad de derrames en ¡as

centrales hidroeléctricas de b Suministrada fue re igualo mayor del noventa

y cinco por ciento (95%), conforme a la metodología aprobada por el

Centro de Despacho, la Suministrada optimizará la operación de sus

centrales hidroeléctricas como primera prioridad dejando de operar si fuese

necesario la Planta de la Suministran te; también se conviene que en

condiciones, tanto de derrame en las plantas a filo de agua C0l110 en los

embalses en las centrales hidroeléctricas de la Suministrada. tendrá

prioridad el despacho de las unidades de la Suministrada: en este caso. la

Suministrada no reconocerá ningún pago por la Energía Eléctrica que

estando disponible en la Planta no fuese despachada por el Centro de

Despacho. Se conviene que en caso que la Energía Eléctrica generada por

la Suministrante no cumpla con los parámetros de calidad descritos en

este Contratli y el Anexo No. 4, Normas y Requerimientos Técnicos, el

Centro de Despacho limitar,í o interrumpirá el suministro de Energía

Eléctrica en base a su criterio técnico y no reconocerá el pago por la

Energía Eléclrica no entregada por esta causa.

\.;

CLAUSULA DECIMA QUINTA

MEDICION

Las Partes, acorde a las dimensiones de la Planta, instalarán, operarán

y mantendrán por su cuenta los aparatos de medición necesarios para

medir dentro de la exactitud convenida en esta Cláusula, la Energía

Eléctrica Activa. la Energía Eléctrica Reactiva, Potencia Eléctrica Activa

y Potencia Eléctrica Reactiva que la Suministrante entregue a la

Suministrada. Se conviene que las Partes se pondrán de acuerdo sobre los

detalles del equipó. El Punto de Medición de las Partes será en alta tensión,

en donde se colocarán aparatos de medici6n adquiridos de un fabricante
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ll.: reconocida experiencia, que cumpla como mínimo con las normas ANSI

"y precisión cero punto tres (0.3). La medición olicial scní el promcdio d.:

las dos mediciones, siempre y cuando la diferencia no s.:a mayor al uno

por ciento (1 %). Si esta diferencia es mayor ul uno por ciento (1 %) o uno

de los medidores se duña o presentu inexuctitud, el m.:didorque tenga
,

mayor precisión determ'inada mediante prueba, será ac.:ptado como el

medidor oficial, proc.:di.:Üdo la Part.: .:n falla d.: inlllcdiato a corr.:gir .:1

problema. Los representantes de la Suministrada tendrán libre acceso a la

Planta, en horas nornmles de labores, para inspeccionar o tOlllarlecluras.

podrán revisur los cuadros, reportes y demás información técnica de la

Planta. Las Partes bajo su responsabilidad verificanin sus equipos 'de

medición cada seis (6) Meses de acuerdo a los métod.os y procedimientos

establecidos por el Comité de Operaci6n y con base en las disposiciones

que al respecto emit¡Ullas autoridades competentes a fin de garantizar: 1)

la buena opcración de los sistem~s: 2) la protección de: a) la propiedad.

b) el medio ambiente, y e) la seguridad pública; y 3) el registro adecuado

de las transferencias de E_nergía Eléctrica. Los equipos de medici6n

deberán tener capacidad de almacenar información de demanda y consumo

de Energía Eléctrica en una cantidad que facilite la aplicación de los

cálculos para III facturación. Llls Partes cada vez que verifiquen sus

medidores deberán cortar sus sellos en presencia de ambos y utilizarán

los laboratorios de prueba seleccionados de mutuo acuerdo; el pago de la

revisión sení hecho por el propietario del equipo de medición o por quien

solicite lu revisión. En caso que se determine inexactitud en la medicilÍn,
, ,

mayor del porcentaje de error definido en las especificaciones de cualquiera

de los aparatos de medición de Energía Eléctrica bajo este Contrato, se

corregirán retroactivamente las mediciones efectuadas con unterioridad

hasta un máximo de tres (3) Meses. Cuando no se pueda determinar con

certeza el número de meilieiones inexactus, se tomará las fechas en que

se calibraron los aparatos de medición con inexactitud y la diferencia se

ajustará proporcionalmente hasta un máximo de tres (3) Meses.

(
CLAUSULA DECIMA SEXTA

REGISTRO Y PAGO

La Suministrada y la Suministrante convienen que a partir de la Fecha

de Inicio de Operación Comercial, se registrará en los Equipos de MedicilÍn

la Energía Eléctrica entregada por la Suministrante y recibida por la

Suministrada. El proceso de registro empezará con la lectum de los

instrumentos de medición, la cual se hará por representantes de cada una

de las Partes el día último de cada Mes, a las 12:00 horas o las hor¡¡s que

consigne el Comité de Operación. Se dejará constancia por escrito de la

lectura de los instrumentos de medición y de los resultados netos en

kilovatios (kW) y kilovatio-hora (kWh) entregado por la Planta y recibido

por la Suministrada, dicha constancia será firmada por los representantes

de ambas Partes; el Comité de Operación,de este Contrato podrá adoptar

otra forma de registrar el suministro doli'.oergía Eléctrica en bas!!:a registros

electrónicos, lectura congelada o bases de datos o factura entregada a la

SU01ini~trada 'por la Suministrante, o los registros anteriores de lectura.

La Suministrante entregará la factura dentro de los primero's cinco (5)

días hábiles administrativos de, cada Mes después de linalilado el Mes

fa.:turado. La Suministrada p¡¡gará a más tardar once (11) días hábiles

administrativos después d.: la i'echa de hab.:r recibido la lilt:tura sin errores,

mediante cheque de la Suministrada en Lempiras, equivalentes al valor

en D61ares de los Estados Unidos de América de coni'ormidad con la Tasa

de Cambio. En caso de Incumplimiento en la fecha de pago, la

Suministrada deberá pagar intereses calculados sobre el monto principal

adeudado, seglínla Tasa De Interés ¡\t:tiva Ponderad" m;ís dos p ci.:nlo

(2'70) anual. Si b Suministrada objetare una porción de cualquier factura.

deberá informar por escrito a la Suministrante dentro d.: los cinco (5) días

hábiles administrativos después de la presentacilín de la factUra, euál

porci6n objeta y las razones para su objecilÍn. procediendo a cancelar

dentro del plaLO antes establecido. [¡¡ porción de la factura que no haya

sido objetada. Las Partes discutinín directamente el reclamo u objeci6n

presentada y de no ser resuelta la misma dentro del pla/.() de cinco (5)

días hábiles administrativos posteriores a la i'echa de la notificaci6n de la

obj.:cit\n. debenín presentar el caso ante el Comité de Operaci6n de este

Contrato. el cual hará sus mejores esfuerzos por solucionar el reclamo u

objeci6n presentada, en un período no mayor de'quince (15) días hábil.:s

administrativos. Independientemente de que el Comité de OperacilÍn de

este Contrato solucione la d.:savenencia dentro del término seiialado. la

Suministrada pagará a la Suministrante la port:i6n objetada conforme al

procedimiento de pago anteriormente establecido. sin que ello signifique

que renuncia a su derecho de resarcirse del' monto pagado .:n exceso así

como de los intereses correspondientes. En caso que el reclamo u objeción

presentada no pudiera ser solucionada por el Comité de OperacilÍn de

este Contrato, el mismo se deberá resolver de acuerdo a las estipulaciones

previstas en la Sección m, Solución de Disputas No Técnicas, de la

Cláusula Vigésima Novena. Disputas o Controversi;\s. Si la Suministrada

no cumpliera con cancelar. la totalidad o una porci6n d.: la cantidad

facturada y objetada, dentro del plazo estipulado en est¡¡ Cláusula, la

Suministrada pagará intereses sobre la porcilÍn no cancelada de dicha

cantidad objetada cuando se determine y en el monto que se determine

que la objeci6n no era fundada. Dichos interes.:s se cakularán a la Tasa

de Interés At:tiva Ponderada sobre Préstamos en Honduras. más dos por

ciento (2'70) anual, a partir dela fet:ha de vencimiento hasta su cancelacilÍn.,

En caso que se determine posteriormente que la Suministrada ha pagado

algún valor en exceso a la Suministrante. la Suministrante reembolsará la

cantidad pagada en exceso por la Suministrada. int:luyendo intereses,

Dichos intereses se calcular,ín a la Tasa de Interés Activa Ponderada sobre

Préstamos, más dos por ciento (2%) anual a partir de la fecha en la que

dicho pilgo en exceso se hubiese hecho y hasta la fecha de reembolso.

CLAUSULA DECIMA SEPTlMA

OllLIGACIONES DE LA SUMINISTRANTE

Entre las obligaciones que se mencionan en este Contrato sin ser

limitativas y las que la ley establece, <1la Suministrantc le corresponde: a)

Obtener todos los permisos y aprobaciones necesarios para el

linanciamiento, la construccilÍn, operación y mantenimiento de la Planta:

b) Diseñar, construir, operar y mantener liI Planta y las Instalaciones 'de

InterconexilÍn dé liI Suministrante en estado operacional y disponible de
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acuerdo u lo estublecido en este ~ontrato y las Prácticas Prudentes de

Servicio Eléctrico; c) Operar las Instalaciones con personal caliticado; d)

Suministrar la Energía Eléctrica a los valores nominales de 69 kV con

variaciones de hasta más menos cinco por ciento (:t5%) Y 60 Hertz con

variaciones de hasta más menos dos décimas de Hertz (:t0.2) Hertz; e)

Programar y proveer la información a la Suministrada de los

mantenimicntos prugnllllados dc la Planta; n Subordinarsc a las

instrucciones del Centro de Despacho siempre y cuando tales instrucciones

estén dentro de las especificaciones del equipo de la Stiministrante; g)

Designar dos (2) Representantes titulares y un ( 1) Representante suplente

que actuarán en su nombre para formar purte del Comité de Operución de

este Contrato; h) Pagur a lu Suministrada si fuera necesurio, o u quienes

seun sus sucesores. los peujes. pérdidas y otros curgos por uso del sistema

de trunsmisión o distribuci6n. conforme u lus disposicio~es emitidas al

respecto; i) Instalar. operar y mantener su Equipo de Medición con las

curucterísticas indicadus por el Comité de Operuci6n de este Contrato; j)

Salvo casos, de Emergencia de la Planta. la Suministrante permitirá el

acceso y brindará ap'0Yo e 'información a los funcionarios empleados y

demás personas designudas por la Suministrada para hacer las revisiones

e inspecciones que estime convenientes en los Equipos de Medición e

instalaciones en general, así como de los registros, cuadros y resultados

de las mediciones que lIeve)a Suministrante; k) Mantenerse dentro de los

límites de potencia y demás parúmetros acordados con el Centro de

Despacho. y en condiciones de E!nergencia del Sistema. suministrar todo

el apoyo que sea fuctible para la Plunta. siempre y cuando esto no ponga

en peligro al personal ni u los equipos de la Suministrante; 1) Proporcionar

al. Centro de Despacho lu informución pertinente de la Planta ,1fin de que

el SIN no afecte la operación de ésta; m) Cumplir las penalizaciones

establecidas en este Contruto. la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico y/o

sus Reglamentos y demás leyes uplicables; n) Durante el término del

Contrato. entregar al Centro de Despacho en la fecha convenida. el

Progruma,de Mantenimiento de la Planta paru el Año siguiente: ñ) En

caso de problemas mayores dentro de la Planta de la Su'ministrante que

puedan afectar al SIN. el Operador de la Planta deberú dar aviso inmediato.

por c:I medio más expedito. al Despachador del Centro de Despacho. y

con posterioridad se daní aviso en forma escrita a la Suministrada en un

término no mayor de dos (2) días hábiles administrativos a partir del

incidente; o) En caso de presentarse la situación que la Planta

contingencialmente quede aislada del SIN y alimentando carga a los

abonados de la Suministrada, esta situación deberá mantenerse hasta que

el Centro de Despacho dé las instrucciones que se puede normalizar la

interconexión; p) Si debido al Incumplimiento en las normas operativas

que regulan a las Instalaciones que integran el SIN emitidas a través del

Centro de Despacho, se provocan daños debidamente comprobados a los

abonados o a los integrantes del SIN. la Suministrante incurrirá en

obligación civil y criminal ante los perjll(!icados y ante la Suministrada

en su caso. y la Suministrante deberú hacerse cargo de las obligaciones

legales que como resultado de esta acción sean provocadas conforme se

establece eR el Contrato de Operaciómlf) Hacer su aporte para la seguridad

operativa del SIN. mediante el suministro de servicios auxiliares por parte

de la Planta. tallis como: control de voltaje. generación de energía re,lctiva.

control de frecuencia. participación en el control automático de generaci6n.

y otros; r) Cumplir cun las medidas de mitigación re'sultantes de la

EvaluacilÍn de Impacto Ambicntal para la conservaci.ón. defensa y

mejoramiento de la zona de influencia de la Planta desde una perspectiva

ecológica; s) Pagar IOdos los costos par¡¡ obtener la sen.idumbre de paso

o pago de daños o mejoras en su caso; t) Cumplir con lo establecido en el

Anexo No. 3. Normas y Procedimientos de Operación y en el Anexo No.

4. Normas y Requerimientos Técnicos. en tanto se emita el Reglamento

dd SIN; u) Pagar de acuerdo a las condiciones de pago que detcrmine cl

SIN. o en su defecto tije el mercado para ese tipo de servicios. por el

suministro de los servicios auxili,u'es que sean de su oblig,\ción y la Planta

no pueda proveer; v) Mantener vigentes los seguros. los Contratos y

permisos que [a ley establece; w) Proveer a la Suministrada las garantías

y seguros de acuerdo a este Contrato; y. x) Efectuar pruebas de carga y

rechazo de carga del generador. de controles. del equipo de medición y

protección. pruebas de los transformadores. pruebas de calibración y

pruebas de capacidad. tal como se establece en este Contrato.

CLAUSULA DECIMA OCTAVA ,

OBLIGACIONES DE LA SUl\HNISTRADA

Además de las obligaciones que conforme a este Contrato y la ley

establecen. la Suministrada debení: a) Cooperar con la Suministrante y

emplear sus mejores esfuerzos. dentro del marco de la ley. para asistir a la

Suministrante en la obtel)ción de los permisos. licencias y autorizaciones

necesarias para la operación y mantenimiento de la Planta; b) Mantener

seguros de acuerdo con [os requerimientos de este Contrato; c) Recibir y/

o transmitir la Energía Eléctrica; d) Darle mantenimiento necesario a sus

líneas de tr¡¡nsmisión y/o distribución que pudieran ser requeridas por la

Suministr¡¡nte para la transmisión de la Energía Eléctrica Contratada. La

Suministrada permitirá la conexión a sus instalaciones de líneas de

tran~misilÍn o de distribución de acuerdo al Artículo No. 17 de la Ley

Marco del Sub-Sector Eléctrico; e) Proporcionar a la Suministrante toda

aquella información cuyo uso irilplique colaboración en la operación

eficiente de la Planta; t) No exigir a la Suministrante operar la Planta

fuera de los valores recomendados por el fabricante de los equipos; g)

Designar dos (2) Representantes titulares y un (1) Representante suplente

que actuarán en su nombre para formar parte del Comité de Operación

de este Contrato; h) Pagar a la Suministrante por el suministro de servicios

auxiliares de acuerdo a las condiciones que determine el SIN. o en su

defecto tije el mercado para esta clase de servicios; e. i) Cumplir con lo

establecido en el Anexo No. 3. Normas y Procedimientos de Operación

en tanto se emita el Reglamento del SIN.

CLAUSULA DECIMA NOVENA

FUERZA MAYOR O CASO fORTUITO

Si el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Contrato por

parte de cualquiera de las Partes se viera afectada por circunstancias de

Fue~a Mayor o Caso Fortuito. tal Parte será excusada de la responsabilidad

por Incumplimiento o por dilatar el cumplimiento de tales obligaciones;

en la medida que,:a) !-a Parte afectada por la Fuerza Mayor o Caso Fortuito



La::Gaceta REPUBLlCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 23 DE MARZO DEL 2002" 11,
,

(

prcscntc a la otra Partc, dcntro dc dic/. (10) días hábilcs administrativos
'1

'de conoddo el evento, un inform~ describiendo los detalles de la Fuerza

Mayor o Caso Fortuito; y b) La Parte afectada por las circunstancias de

Fuerza' Mayor o Caso Fortuito ejercita diligentes esfuerzos para

remediarlas, La obligación de 'demostrar que circunstancias de Fuerza

'Mayor o Caso Fortuito han ocurrido, con-erá por cuenta de la Parte que

reclame la existencia dc talcs drcunstancias de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito. En la medida que una dc' las Partes deba comenzar o tcrminar

una acdón durante un período espccífico de tiempo, tal pcríodo scrá

extendido por la duradón de cualquier circunstancia de Fuerza Mayor o

Caso Fortuito que ocurra durante tal período. Cuando existan

circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito imputables a la

Suministrada, que impidan a ésta recibir Energía Eléctrica de la

Suministrante, y siempre que la Suministrante esté en capacidad de generar,

producir y entregar la Energía Eléctrica en el Punto de Entrega, la

Suministrada efectuará los pagos de Energía Eléctrica dc acuerdo al

PrograrÚa de Generadón previamente establecido. La SÜministrante

devolverá las cantidades recibidas por este concepto en su equivalente en

Energía Eléctrica, la cual sení entregada a la Suministrada de acuerdo a

un programa especial dc entrega aprobad.o por el Comité de Operadón de

este Contrato. La Suministrada no efectuará ningún pago a la Suministrante

bajo este concepto, si las circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

producen las condiciones de operación especial estipuladas en la Cláusula

Décima Cuarta, para el caso de den-ames o cuando exista una probabilidad

igualo mayor al noventa y cinco por ciento (95%) de' ocurrenda de los

mismos en las centrales hidroeléctricas propiedad de la Suministrada.

CLAUSULA VIGESIMA

COMUNICACION ENTRE LAS PARTES

( Se Establecen dos niveles de comunicación: 1. Nivel Técnieo-

Administrativo. La comunicación se establecerá a través del Comité de

Operación de este Contrato. 11. Nivel Operacional. La comunicación se

establecerá entre el Operador de Planta y el Despachador del Centro de

Despacho del SIN. Queda convenido que el Operador de Planta está

subordinado al Despachador del Centro de Despacho del SIN y deberá

seguir las instrucciones de este último para conectarse y desconectarse

del SIN y para todo lo que se retiera a la operación mientras la Planta esté

interconectada al SIN. Los mecanismos de comunicación entre el Operador

de Planta y el Despachador será acordado por los Representantes o de

acuerdo al reglamento que se elabore para el SIN., La Suministrante deberá

adquirir e instalar a su propio costo su equipo de comunicación.

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA

RESOLUCION DE CONTRATO

I. Antes de la Operación Comercial. El Contrato será resuelto sin

responsabilidad para la Suministrada, independientemente de las

responsabilidades civiles, penales y administrativas que puedan derivarse

contra la Suministrante, si una vez cumplido el plazo de la lecha lIe Inicio

de la ConstnlcciÚn estipulado en la Cláusula (ktava dc cste COlltrato, se

presentan las siguientes condiciones: 1) Si algÜn pcrmiso, licclH:ia o

financiamiento no hubiese sido obtenido por la Suministrante; y, 2) Si el

Contruto de OperacilÍn y la Contrata de Aprovechamiento de Aguas

Nacionales para Fuerza Hidráulica no estén vigentes, 11. Durante la

Opcración Comcrcial. Una vez iniciada la OpcraciÚn Comcrcial de la

Planta, si cl presente Contrato no se pudicse IIcvar a cabo, realizar o

ejecutar por ruzones no depcndientes o ajenas a la volunt¡¡d de las Partes,

el mismo podrá ser resucito a voluntud de las Partes,

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA

CESION DEL CONTRATO

La Suministrada podrá ceder este Contrato al titular de la Emprcsa o

las Empresas que legalmente la sucedan o que se formen como

consecuencia de la reestructuraci6n del sector. siempre que se cumpla

con los requisitos que la ley establece y la Suministrante tendrá el derecho.

de cedcr sus bendicios O derechos concedidos y que fueron establecidos

en este Contrato. o cualquier pliliza de seguro, a cualquier Finanl'Ísta o

Financistas que no sea un ente público. como garantía por cualquicr

préstamo o préstamos que la Suministrante deseara garantizar. Fucra de

estos casos, ninguna de las Pancs podrá ceder total o parcialmentc sus

derechos y obligaciones contenidos y/o derivados del prescnte Contrato

sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte, Para estos últimos

casos, ser<Ín requisitos para ceder los derechos y obligaciones: a) Estar

autorizados por las respectivas juntas directivas o consejos de

administraciÚn de las Partes; b) Que el Cesiol1<¡rio establezca y dcmuestre

su capacidad financiera, legal, tecnica y demás requisitos establecidos

por ley.

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA

ENTENDIl\IIENTO DEL CONTRATO

El presente Contrato debe entenderse que conticne todas la

modalidades para este tipo de actos. Las declaraciones. entendimientos,

representaciones, garantías o condiciones, que no estuviesen expresamente

estipuladas en este Contrato no serán obligatorias pura las,Partes, ni serán

efectivas para interpretar, cambiar o restringir las disposiciones de este

Contrato, salvo que las mismas fueren acordadas por escrito y tirrnadas

por los representantes legales de dichas Partes, las que se agregarán y

formarán parte de este Contrato, salvo que se tnHe de disposiciones le- ,

gales de orden públ ico.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA

MODIFICACION DEL CONTRATO

Este Contrato sólo podrá ser modificado de mutuo acuerdo por los

representantes legales de las Partes contratantes; en el caso de la

Suministrada. previa autorización de su Junta Directiva mediante

resolucjlin y en observancia a lo di~puesto en la Ley de ContratacilÍn del
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Estado, la Ley Marco del Sub-Sedor Eléctrico y su Reglamento y demás

leyes aplicables. Cualquier modificación a realizar al presente Contrato.

con la excepci.ón de los Anexos No. I y 5. deberá seguir el mismo

procedimiento que se efectuó para la aprobación del mismo y cualquier

acuerdo deberá formalizarse por escrito.

CLAUSULA VIGESIMA QUINTA

RENUNCIA

Si una de las Partes renuncia a reclamar contra una violación o

Incumplimiento de cualquiera de los términos, disposiciones o convenios

contenidos en este Contrato no se considerará o interpretará tal renuncia

como una negación a reclamar contra cualquier¡¡ violaci6n o

Incumplimiento posterior u otro de cualquiera de los términos.

disposiciones y convenios conten!dos en este Contrato. ni a la abstención

de agotar las instancias estipuladas en este Contrato, en caso de

Incumplimiento no se considerará o interpretará que constituye la renuncia

ai reclamo contra dicho In~'umplimiento.

CLAUSULA VIGESIMA SEXTA

RESCINDIR O RESOLVER EL CONTRATO.

INCUMPLIMIENTO DEFINITIVO

I. Causas para la rescisión' o resolución del contrato. La

Suministrada podrá. mediante notificación por escrito a la Suministrante.

dar por terminado el Contrato en todo Q e~ parte si se presenta lo siguiente:
a) Si la Suministrante no entrega por razones no justiticadas la Energía

Eléctrica Contratada en los plazos fijados en este Contrato; b) El grave o

reiterado incumplimiento del contrato de suministro o de normas

reglamentarias por parte de la Suministran te: c) Si La Suministrante es

declarada judicialmente en quiebra: d) Si la Suministrante hace traspaso

general de la empresa para beneticio de sus acreedores, sin la aprobación

previa de la Suministrada; e) Si a la Suministrante se le nombra interventor

debj¡~o a su insolvencia: t) Si la Suministrante no está ejecutando la venta

de la Energía Eléctrica con la diligencia.y responsabilidad debida. que

asegure un buen final al compromiso adquirido: g) Cuando la

Suministrante, para la celebración del contrato. utilice o se base en

información falsa; h) Que sea rescindido el Contrato de Operaciún.

Licencia Ambiental. Contrata de Agua o Contrato de Cumplimiento de

Medidas de Mitigación. U. Incumplimiento de la Suministrante o de

la Suministrada. Constituirá una violación del Contrato la ocurrencia de

uno o más de los easos de Ineumplimiento siguientes: a) Incumplimiento

de-hacercualquier pago requeridiJ dentro de los términos de este Contrato.

si tal Incumplimiento continúa por un término de un (1) Mes después de

haber recibido notificación escrita demandando dicho pago; b)

Incumplimiento de constituir cualquier garantía u otra obligación que surju

de este Contrato, si tal falta continúa por un período de un (1) Mes lu~go

(le notiticación escrita a la Suministrada o a la Suministrante de tal

Incumplimiento: c) Incumplimiento'de cualquier otra obligaci6n mute-

rial que surja de este Contrato, si tal Incumplimiento continúa por un

período de un (1) Mes después de haber recibido notiticacilÍn escrita

especitic,\ndo tal Incumplimiento; en el entendido, sin embargo, que tal

Incumplimiento no será considerado una violación det 'Contrato si: 1)

durunte tal período de un (1) Mes notillca a la Parte afectada de lu intcnci6n

de tomar todos los pasos necesarios para remediar tal Incumplimiento: 2)

comienza debidamente, dentro de tal período de un (1) Mes y continúa

diligentemente la terminación de todos los pasos necesarios para subsanar

el Incumplimiento; y 3) subsana tal Incumplimiento dentro de un período

de tres (3) Meses a partir de la fecha de la notificación del Incumplimiento

por partc de la Parte afectada. a menos que las Partes acuerden por escrito

otro término: d) La asignaci6n o transferencia de cualquicm ue las

obligaciones impuestas por este Contrato. sin el consentimiento de Iu otra

Parte en violacilÍn de este Contrato; e) La disolución de cualesquiera de

lus Partes, si los sucesores no pueden cumplir las disposiciones de este

Contrato; f) La dec1amción de quiebra o suspensión de pagos o

comprobada incapacidud financiera de ulguna o umbus Partes; g) La

demoru en el Inicio de la Operación Comercial en las fechas programadas

sinjustiticución; h) Los motivos de interés público que puedan sobrevenir

con posterioridad a lu celebraci6n del Contrato ljue imposibiliten su

ejecución. IU.Resarcimientos de las Partes en Casos de Violación del

Contrato: Ante la ocurrencia de un cuso de Incumplimiento que constituya

una violuci6n del Contrato. la Parte no viol~dora tendrá derecho a los

siguientes recursos: a) Recobrar todos los daños y perjuicios causados

por el Incumplimiento. pagaderos en Lempiras. del equivalente del valor

en Dólares de los Estados Unidos de Améric.l. y ejercer cualljuier otro

derecho contenido en éste o, excepto por lo previsto en éste, obtener

cualljuier otra sentencia (interdicto par;! evitar duños irreparables,

resolución declaratoria de los derechos y obligaciones dc las Partes que

surjan de éste. etcétera) disponible dentro de la ley; b) Si algún

Incumplimiento por purte de lu Suministrada se mantiene por un período

de tres (3) Meses después de la notificación de tal Incumplimiento. lu

Suministrante tendrá el derecho. hasta que el Incumplimiento se subsane:

1) de suspender el suministro de Energía Eléctrica a la Suministradu. y/o:

2) Venuer Energía Eléctrica y capacidad de la Planta a otros compradores

o consumidores. sin causur por ello la Resolución del Contrato y sin

peljuicio de los derechos de la Suministrante ue recobrur los daños y

perjuicios o ejecutar otras acciones contra la Suministrada. Lu

Suministruda cooperará en facilitur cualquier venta de Energíu Eléctricu

o capacidad a otros comprudores. de acuerdo al epígrafe 2) de esta parte.

lu Suministra/lIe acrediturá a quien corresponda por el uso del sistema de

transmisitínde los sistemas de distribucilÍny Otl'OSservicios auxiliares

que requiera para reulizar la venta de Energía Eléctrica a terceros; c) Si

cualquier Incumplimiento por parte de la Suministrante permanece sin

resolverse por un p.eríodo de tres (3) Meses después de la notificución del

Incumplimiento. lu Suministradu tendrá el derecho. husta que tal

incumplimiento se remedie, de entrar. y operar la Planta y de incurrir en

cualquier costo de operación. costo que será porcuentu de la Suministrante.

En tul caso, los montos que se adeuden por cualquier razón a la

Suministrante. se aplicarán como sigue: 1) al pago de los costos incurridos

por la Suministrada en conexión con la operación y mantenimiento de la

Planta; 2) al pago de deudas a cualquier Financistu que haya prestado

fondos a la SUll1inistranteen conexión con la Plunta; 3) al pago de cualquier

daño o perjuicio sufrido por la Suministradu como resultado del

Incumpljmiento de la Suministrante y de cualesquiera otras deudas

penúientes por la Suministrante u lu Suministradu: y 4) los fondos restantes.

si queduren, se depositarán a la orden'de la Suministrante. No obstante lo

unterior. cualquier Financista podrá ejecutar o hucer efectiva cualquier

garantía que tenga, fuer~ prin~ipal o colateral, antes de utilizar el

procedimiento sumario; y/o, por consiguiente. podrá entrar y operar la
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Pluntu o venJerla para satisfacer las deudas cumplienJu siempre con lus

compromisos contruíJos en este Contruto por la Suministrunte.

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA

NOTIFICACION y LUGAR PARA RECIBIR

NOTIFICACIONES

Las Parles convienen que cualljuier notificaci6n sobre la

aJministraci6n de este Contrutu, lJuc' caJa una dcba hacer a la otra, se

hará por escrito, entrega personal, por correo certificado con aviso de

recepción o vía fax, o meJiante e! método o combinaci6n de métodos ljue

ase.gurenla pronta recepci6n por lu Parte a la que es dirigida. La recepci6n

siempre deberá ser confirmada por ambas Partes. Para los efectos de tales -.

notificaciones, la Suministrada señala sus oticinas centrales situadas en

la Segunda Avenida de Comayagüela, M.D.C., entre 9 y 10 calles, Edificio

Banco Atlántida, S.A., y la Sumióistrante, señala sus oficinas ubicaJas en

barrio El Rincón, 800 metros al norte de las oficinas de la Alcaldía Mu-

nicipal, a I~ atención de ENETRANS, teléfonos 2368788 I 9906003,

apartadu postal 1119, fax 2368438. Las Partes tendrán derecho a cambiar

de lugar para recibir notificaciunes pero deberán notiticar con diez (LO)

días hábiles administrativos de anticipación su nueva dirección. To~as

las notificaciones se considerarán válidas desJe la recepci6n de una copia

de las mismas por parte del destinatario, o desde el Jía hábil siguiente si

fuerc inhábil.

CLAUSULAVIGESIMA OCTAVA

LEY QUE RIGE

El presente Contrato se fundamenta en el Decreto No. 48 del 20 de

febrero de 1957 que contiene la Ley Constitutiva de Iu Emprcsu Naciunal

de Enegía Eléctrica; el Decreto Legislativo No. 158-94 que contiene la

Ley Marco de! Sub-Sector Eléctrico, los Decretos Legislativos No. 85-

98, 131-98,267-98, 176-99,45-2000,9-200 I Y otras leyes o reglamcntos

afines y en definitiva, conforme a lu Legislación Nucional.

CLAUSULA VIGESIMA NOVENA

DISPUTAS O CONTROVERSIAS

I. Clusilicación de Disputas, Las disputas, controversias o reclamos

provenientes de o relacionudos con este Contrato o su Incumplimiento,

serán clasificadas de la siguiente manera: a) Disputas Técnicus, Disputas

que implican cuestiones de índole técnica, la resolución de lus cuales

requiere de conocimientos especiales de ingeniería; y b) Disputas No

Técnicas. Todas las demás disputas. n. Solución de las Disputas

Técnicas. Si se trata de una disputa técnica y la misma no puede ser

resuelta por e! Cpmité de Operación dentro de un plazo de once (11) díus

hábiles administrativos contad?s a partir de la fecha en que la disputa le

fue sometida, a menos que las Partes acuerden de otra manera, la disputa

técnica ser~ .resuelta mcdiante la de.¡;j;;i6n de un (1) perito ¡écnko que

designen las Partes de común acuerdo. Si las Partes no se pusieren de

acúerdo en la designación del perito técnico.dentro de los ocho (8) días

.hábiles administrativos siguientes al vencimiento del pluzo de once (11)

días hábiles 'administrativos antes señalado, cada un¡¡.de las Partes

designará a un pcrito técnicu, quienes u su vel. deberán nombrar un tercer

perito técnico. quien resolverá sobre la disputa técnka. Dicha uesignación

de peritos Jeberá ser hecha dentro de los cinco (5) días hábiles

aJministnuivos siguientes al vencimiento del plal.O de ocho (8) días hábiles

administrativos mencionado arriba. En. caso de que .los dos perit?s

nombrados por las Partes no se pusieren de acuerdu sobre el tercer perito

técnko. la dcsignaci(ín de éstc se solicitad a la Junta Directiva del Colegio

de Ingenieros Mecánicos. Electricistas y Químicos de Honduras

.(CIMEQH) o del Colegio de Ingenieros Civiles uc Hunduras (CICH),

según fuere el caso y una vel. designado de esta manera. el mismo servirá

como el perito técnko designado por las Partes. No obstante lo anterior.

ningún perito técnico podní estar relaciunaJo con alguna de 1¡ISPartes o

ser su empleudu o tener o haber tenido alguna relaci(ín importante de

negocios con cuallJuiera de las Partes durante el últimu año anterior a la

presentación de la disputu. El perito técnico designado por las Partes

emitirá dictamen recomendando las soluciones del caso para todo lo

relacionado con el proceJimiento a ser observado en relación con lu

resoluci6n de la disputa técnica. El perito técnico entregará a las Partes su

decisi6n por escrito. dentro de un plazo de un (1) Mes contado a partir de

la fecha de su designación. Cada una de las Partes cubrirá sus propios

gastos. in.cluyendo sin limitación los gastos legales. a excepci6n de aquellos

relacionaJos con el perituje. Estos últimos serán abonudos por las Partes

en porciones iguales, en el entendido de que la Parte vencida deberá

reembolsar a la otra Parte la porción pagada por éstu. Las Partes acuerdun

que la decisión del perito técnico será final y obligatoria para ambas Partes.

Pura cualquier sustitución de peritos. se observará el procedimiento

establecido en este Contratu. 111. Solución de Disputas No Técnicas. Si

se trata de otras disputas y las mismas no pueden ser resueltas por el

Comité de Operación dentro de un plazo de quince (15) días hábiles

aJministrativos contados a partir de la fecha en que las disputas le fueren

sometidas, éstas serán resueltas mediante sometimiento para su solución

a la Gerenciu General de la Suministrada y al funciunario ejecutivo del

mayor nivel Je la Suministrante, quienes tendrán la más ampliu libertad

pam convenir y acudir a los medios de solución y procedimientos que

consiueren como id6neos y apropiados. Si en el plazo de seis (6) Meses

dichos funcionarios no hubieran concertado un procedimiento de solución.

se someterán al procedimiento establecido en el Decreto Legislativo No.

161-2000. IV. Cumplimiento. Mientras una disputa esté sometida a

cualquiera de las instancias previstas en esta Cláusulu. las Partes

continuarán cumpliendo con las obligaciones que han asumido, de acuerdo

con el presente Contrato y se abstendrán de ejercitar cualquier otro recurso

diferente de los aquí previstos.

CLAUSULA TRIGESIMA

MANTENIMIENTO DE REGISTROS

Tanto la Suministrante como la Suministrada deberán mantener

registro de todas las facturas. recibos. cintas o disquetes de computadoras.
,

o cualquier otro registro sea cualquiera la formu, concernientes a las

caritidades y precios de la Energía Eléctricu suministraJa bajo este

Contrato. Tules registros deberán ser mantenidos por lo menos diez (10)

años desde la fecha de su preparación y deberán estar disponibles para

inspección de cualquiera de las Partes suscriptoras previo aviso con un

tiempo razonable.
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CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA
~.

DERECHOS DE AUDITOR lA

Durante la vigencia de este Contrato, la Suministrada tendrá derecho,

mediante notificación previa por escrito, de auditar libros y registros de

la Energía Eléctrica entrcgada a la Suministrada por la Suministrante.

Este proceso lo ejecutará la Suministrada en cualquier momento, cuando

a su criterio lo considere conycniente y se vcriticará durante las horas

hábiles y normales de trabajo.

CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA

GARANTIAS

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Dentro de un (1) mes

antes de la Fecha de Inicio de la Construcción, la Suministrante deberá

proveer una garantía o fianza de cumplimiento de Contrato, emitida por

una institución financiera de reconocida, solidez, del sistema bancario

autorizado para operar en Honduras, aceptable para la Suministrada y

sujeta a su aprobación, por un monto en Lempiras equivalente a Trescientos

Veintinueve Mil, Ciento Setenta y Cinco Dólares de los Estados Unidos

de América (US$ 329,175.00) garantizando el cumplimiento de este

Contrato de acuerdo con los términos aquí "pactados. Esta garantía de

cumplimiento de Contrato deberá permanecer en vigencia desde la Fecha

de Inicio de la Construcción y concluirá tres (3) meses después de la

Fecha de Inicio" de Operación Comercial de la Planta. b) Garantía de

Cumplimiento de Suministro de Energía Eléctrica. Dentro de los tres
(3) meses después de la Fecha dé Inicio de Operación Comercial de la

Planta, la Suministrante deberá proveer una garantía o fianza de

cumplimiento de suministro de la Energía Eléctrica contratada, emitida

por una institución financiera de reconocida solidez del sistema bancario

autorizado para operar en Honduras, aceptable para la Suministrada, y

sujeta a su aprobación, por un monto en Lempiras equivalente a Ciento

Ochenta y Dos Mil Ochocientos Setenta y Cinco Dólares de los Estados

Unidos de América (US$ 182,875.00), garantizando el cumplimiento del

suministro de la Energía Eléctrica Contratada, de acuerdo a los términos

aquí pactados y el pago de cualquier valor que sea pagado anticipadame~te

cn aplicación de la Cláusula Décima Novena. Tal garantía o fianza de

cumplimiento de suministro de Energía Eléctrica se renovaní anualmente

durante todo el período de duración o término del Contrato y estará vigente

hasta tres (3) 1l1eses después de finalizado el último año de suministro de

Energía Eléctrica Contratada. En el caso dc ampliación de los plazos, la

duración de esta garantía deberá ser modilicada de acuerdo a los términos

acordados en dicha ampliación. Esta Garantía de Cumplimiento de

Suministro de Energía Eléctrica será ampliada por el monto y tiempo que

sea necesario para cubrir el monto de la Energía Eléctrica adeudada en

exceso del valor de la Garantía de Cumplimiento de Suministro de Energía

Eléctrica, que haya resultado de la aplicación de la Cláusula Décima

Novena. Debe entenderse que esta Garantía de Cumplimiento, no podrá

ser ejecutada por Incumplimiento producido por Fuerza Mayor o Caso

Fortuito.

CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA

SEGUROS

, 01)Seguro de Propiedad. La suministrada mantendrá una póliza de

seguro de 'propiedad adecuado y s'úflciente sobre la Propiedad de la
Suministrada y la Suministrante mantendrá un seguro de propiedad
adecuado y suficiente sobre la Propiedad de la Suministrante; b) Seguro

de Responsabilidad éivil. Tanto la Suministrada como la Suministrante
mantendrán cada una pólizas de seguros de responsabilidad sobre sus

respectivas operaciones, dentro de límites razonables. para protegerse así

mismos y al otro contra reclamos de terceras partes por lesión, muerte o

daño a la propiedad; c) Seguro de Accidcnte Industrial. La Suministmnte
y sus subcontralistas mantendrán pólizas de seguro por accidente indus-"

trial o compensación a sus trabajadores, si fuera y como sea requerido

por las leycs de Honduras; y, d) Scguro contra Pérdidas de Ingresos. La

Suminisirante mantendrá una póliza de seguro contra pérdidas de ingresos

en caso que la Planta sufnl daños por incendio o accidente o Fuerza Mayor

o Caso Fortuito tanto de la Suministnlda cOnlO de la Suministrante.

CLAUSULA TRIGESIMA CUARTA

CONFIDENCIALIDAD

Cualquier información conlidencial de una Parle que sea transmitida
a, o de cualquicr manera recibida por la otra Parte, sea antes o durante la

vigencia de este Contrato, o que sea resultado del m ismo, deberá.

mantenerse conlidencial, y no se podrá publicar o revelar a cualquier

persona o entidad ninguna información conlidencial, ni podrá utilizar la

información confidencial en su ben"eficio o en beneficio de cualquier otra

persona o entidad, excepto: a) Con el consentimiento eserito previo de la

otra Parte cuyo consentimiento puede ser diferido a su discreción

únicamente, con o sin razón; y, b) Bajo la obligatoriedad de una orden ó

decreto judicial emitido por un tribunal competente. No obstante lo ante-
rior, a la Suministrante le será permitido revelar información conlidencial

a cualquiera o a todos los siguientes: a) Cualquier subcontratista, aliliado,
empleado, suministrante o fabricante de productos o materiales o cualquier

otra persona o entidad trabajando para, por medio, con o bajo la

Suministrante con relación a cste Contrato; b) Cualquier Financista o

Financistas en potencia de todo o parte de la Planta; y. c) Cualquier otra

persona o entidad necesaria o conveniente para el cumplimiento de este

Contrato por la Suministrante. A la Suministrada le sed permitido

transmitir información confidencial a cualquiera o a todos lus siguientes:
a) Contraloría General de la República de Honduras; b) Dirección Ge-

neral de Probidad Administrativa; c) Secretaría dl Recursos Naturales y

Ambiente; d) Comisión Nacional de Energía; y. el Procuraduría General

de la República. En el entendido que, en cualquier caso, la Parte que
proponc transmitir información confidencial impondrá a la persona o

entidad recipiente, una obligación de Conndencialidad de similar sustancia

a la impuesta en esta Cláusula. Ellérmino "infurmación conlidencial"

signilicará toda información oral o escrita, propiedad de la Suministrante,
que esté en posesión de la Suministrada por o a través de la Suministranle

o cualquier subsidiario, afiliado, oncial, empleado, agente, representante,
consultor, contratista, subcontralisla, o socio de la Suministrante o con o

por cualquier pcrsona o entidad con la cual la Suministrante o la

Suministrada tengan una relación de confidencialidad. información que

está: a) Rclacionada con o contiene patentes, secretos comerciales.

propiedad intelectual, información linanciera o proyeeciones, opiniones

o consejos profesionales, presupuestos, costos estimados, cálculos de

ingeniería, listas de suministros u otro matcrial considerado confidencial,

secreto o privilegiado; o, b) que esté designado de manera escrita como

confidencial por parte de la Suministranle; todo lo ante~ior se aplicará de

la misma forma a la "información confidencial" de la Suministrada,

'\
..'

\
.1

CLAUSULA TRIGESIMA QUINTA

PROPIEDAD DE LOS BENEFICIOS DE PRODUCIR ENERGIA
ELECTIUCA SIN CONTAMINAR

La Suministrada, como ente estatal encargado del desarrollo del sec-
tor eléctrico, será la propietaria del treinta y cinco por ciento (35%) de los
beneficios que se deriven de producir Energía Eléctrica sin eontmninar y

se los podrá trasladar al ente estatal que ella designe y serán destinados

para la promoción, estudios y desarrollo de generación con fuentes
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renovables;el sesentay eineo por ciento (65%) restante de los benelicios
que se deriven de producir Energra Eléctrica sin contaminar será para la

Suministrante.

CLAUSULA TRIGESIMA SEXTA

RESPONSABILIDAD

La Suministrada 110será responsable por los daños y perjuicios

ocasionados durante la construcción, operación y mantenimiento de la

Planta de la Suministrante. La Suministrante responderá por los daños y

perjuicios que la construcción, operación y mantenimiento de la Planta

pueda ocasionur.

CLAUSULA TRIGESIMA SEPTIMA

VENTA A TERCEROS

(
La Suministradu reconoce que la Suministrante podrá vender sus

excedentes de Energía Eléctrica a grandes consumidores y/o empresas de

distribución pura lo cual la Suministrada permitirá el uso remunerado de

sus facilidades de transmisión y distribución. En tanto se emita el

Reglamento del SIN, se dé una mayor liberación del mercado y mientras

la Suministrada provea capacidad dc respaldo para los clientes de la

Suministrante, la Suministrada, conforme a las tarifas legalmente

aprobadas, cobrará el cargo por demanda a los clientes de la Suministrante.

Adicionalmente, cuando la Suministrada tenga que proveer la Energía
Eléctriea, adem,ís del cargo por demanda, ésta hará los cargos por Energía
Eléctrica tambié'n con base en las "tarifas legalmente aprobadas.

CLAUSULA TRIGESIMA OCTAVA

RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS
CAUSADOS A TERCEROS

(

En caso que la Suministianle dejara de suministrar Energía Eléctrica

en las condiciones de calidad y eficiencia establecidas y convenidas entre

las Partes, por causas ajenas a la Suministrada o debido al Incumplimiento

de algún término de este Contrato y la Suministrada estuviera

imposibilitada de eorregir el délicit de Energía Eléctrica a través de sus

operaciones de despacho con otras fuentes de generación de energía

eléctrica, la Suministrante indemnizará los daños causados a terceros hasta

por el monto de la póliza de seguro o el fondo de reserva cstablecido de

acuerdo al Artículo No. 44 de la Ley Marco del Sub Sector Eléctrico.

CLAUSULA TRIGESIMA NOVENA

APLlCACION DE LAS CONDICIONES DEL CONTRATO UNA
VEZ TERMINADO EL MISMO

Después de terminado el presente Contrato, todas las estipulaciones

del mismo relacionados con facturaciones, ajustes. pagos, solución de

disputas y cualquiera otra estipulación aplicable continuarán aplicándose

a cualesquiera materias y circunstancias que hubieran surgido con

anterioridad a la terminación del lilismo. Si la Suministrant!: entregara

Energía Eléctriea a la Suministrada de aeuerdo a las instruceiones de

suministro ;n;itidas por ésta, después'd~ la terminación de ~st~ Contrato,

la Suministrada pagará tal Energía Eléctrica a una tasa previamente

establecida de mutuo acuerdo entre la Suministrada y la Suministrante,

que no será mayor que el precio pactado en la Cláusula Quintu del presente

Conirato para el último año de ~uministro de Energía Eléctrica Contratada:

CLAUSULA CUADRAGESIMA

VIGENCIA DEL CONTRATO

Este Contrato entrará en vigencia una vez que se cumplan todas las
condiciones siguientes:, a) Que sea aprobado por la Junta Directiva de la

Suministrada; b) Que el presente Contrato haya sido aprobado por la

SERNA y suscrito por las Partes; c) Quc se haya suscrito el Contrato de
Operación, la Contrata de Aprovechamiento de Aguas Nueionales para

Fuerza Hidráulica; d) Que los Contratos y la Contrata referidos en la
presente Cláusula hayan sido aprobados mediante decretos del Soberano

Congreso Naeional de la República; y, e) Que dichos decretos hayan sido

publicados en el Diario Olicial La Gaceta.

CLAUSULA CUADRAGESIMA PRIMERA

DOCUMENTOS DE CONTRATO

Las Parles identilican los documentos referidos en el presente
Contrato que por este acto se declarun parte integral del mismo y se
aplicarán con la misma fuerza que él, salvo que en este Contrato fuesen
expresamente modilicados, los documentos d~nominados de la siguiente

manera: a) Anexo No. 1, Instalaciones de la Planta; b) Anexo No. 2. Precios

de Venta de la Energía Eléctrica; c)Anexo No. 3. Normas y Proeedimientos

de Operación; d) Anexo No. 4, Normas y Requerimienlos Técnicos; y, c)

Anexo No. 5, Datos Hidrológicos. En caso de cualquier discrepancia que
surja entre ellos, el orden de prioridad de, los documcntos de Contrato

será como sigue: 1) Este Contrato; 2) Anexo No, 2, Precios de Venla de la
Energía Eléetrica; 3) Anexo No. 3, Normas y Procedimientos de
Operación; 4) Anexo No. 4, Normas y Requcrimlentos Técnicos; 5) Anexo

No. 5, Datos Hidrológicos; y, 6) Anexo No. 1, Instalacio;¡es dc 1.\ Plunta.

CLAUSULA CUADRAGESIMA SEGUNDA

FIRMA DEL CONTRATO

Ambas Partes maniliestan estar dc acuerdo con el eontcnido de todas
y cada una de las Cláusulas de este Contrato para constancia y por

triplicado firman el presente Contrato en la ciudud de Comayaglicla,
municipio dcl Distrito Central, a los veintinueve días del mes de octubre

del año dos mil uno. (1'y s) Gilberto Ramos Dubón, Gerente Generul
SUMINISTRADA. (f) TESTIGO. (f) Roberto Axel NÍlñez,

Representante Legal, SUMINISTRANTE, TESTIGO".

"ANEXO No. 1. INSTALACIONES DE LA PLANTA.

El Proyecto Hidroeléctrico Cuyamapa tiene como propósito el
aprovechamiento de las aguas del Río Cuyamupa pura la gcneración de

energía clétrica. El lugar escogido para el aprovechamicnlo se localiza en

la jurisdicción de los municipios de Morazán y Yoro, en el departamento
de Yoro, si'loado muy cerea de la montaña de Pijol a unos ISkilómetros al
noroeste del pueblo de Subirana. El desarrollo propuesto de acuerdo a los
cstudios preliminares consiste en una presa de gravedad con una altura
de 15 metros que forma un embalse de regulación diaria de

aproximadamente 300,000 m3, con una obra de toma localizada en la
margen derecha del río. En este punto se derivará un caudal de hasta 3.5
metros cúbicos por segundo, el cual será conducido a través de un túnel
de baja presión en forma de herradura, con una longitud de

'aproximadamente 1,360 m. A la salida del túnel se ubiead un tanque de
oscilación, que tendrá 1,1funeión de regular I,\s presioncs de golpe de
ariete, éste consistirá cn una torre cilíndriea de ,.cero de aproximadamcnte

3.5 m de diámetro y 22 m de altura, construida superlicialmente sobre
una fundaeión de concreto. Desde esta última estructura, el agua es
conducida a presión por mcdio de una tubería forzada fabricada de acero
con un' diámetro de aproximadamente 1.15 m y una longitud de 720 m,



Año de Operació~ Precio Horario Energía Eléctrica Incentivo: 10% Costo Marginal Precio Total

Comercial de la Planta US$IkWh) Horario de Corto Plazo US$IkWh) (US$IkWh)

Punla Semivalle Valle Punta Semivalle Valle Punta Scmivallc Valle

1 0.074100 0.061910 0.048020 0.008737 0.006363 0.005437 0.082837 0.068273 0.053457

2 . 0.075212 0.062839 0.048740 0.008737 0.006363 0.005437 0.083949 0.0692112 0.054177

3 0.076340 0.063781 0.049471 0.008737 0.006363 0.005437 0.085077 0.070144 0.054908

4 0.077485 0.064738 0.050213 . 0.008737 0.006363 0.005437 0.086222 0.071101 0.055650

5 0.078647 0.065709 0.050967 0.008737 0.006363 0.005437 0.087384 0.072072 0.056404

6 0.079827 0.066695 0.051731 0.008737 0.006363 0.005437 0.088564 0.073058 0.057168

7 0.081024 0.067695 0.052507 0.008737 0.006363 0.005437 0.089761 0.074058 0.057944

8 0.082240 0.068710 0.053295 0.008737 0.006363 0.005437 0.090977 0.075073 0.058732

9 0.083473 0.069741 0.054094 0.008737 0.006363 0.005437 0.092210 0.076104 0.059531

lO 0.084725 0.070787 0.054906 0.008737 0.006363 0.005437 0.093462 0.077150 0.060343

11 0.085996 0.071849 0.055729 0.008737 0.006363 0.005437 0.094733 0.078212 0.061166

12 0.087286 0.072927 0.056565 0.008737 0.006363 0.005437 0.096023 0.079290 0.062002

13 0.065363 0.055547 0.042583 0.008737 0.006363 0.005437 0.074100 0.061910 0.048020

14 0.065363 0.055547 0.042583 0.008737 0.006363 0.005437 0.074100 0.061910 0.048020

15 0.065363 0.055547 0.0425.83 0.008737 0.00~363 0.005437 0.074100 0.061910 0.048020
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hasta llegar a la casa de máquinas donue se encuentra el equlpu de
generación eléctrica. La casa de máquinas será ubicau¡¡ convcnientemente
sobrc una termza escavada cn la margen derecha del Ríu Cuyamapa, a
una distaneia y direrefleia de elevación prudente con relación al nivel
normal del río. Se ha previsto que la misma albergará 2 turbinas que por
las características del salto y caudal podrían ser del tipo Francis o Pelton
y con sus correspondientes equipos auxiliarcs, con Dila capacidad inst¡¡lada
total de 10.SOOKw, estimándose una producción anual de energía del
oruen de 3S GWh. Un¡¡ vez turbinadas las aguas,'las mismas serán
restituidas al mismo río a través de un canal de descarga. Se dispondrá
además de una subcstación elevadora próxima a la casa dc máquinas donde
se inst¡¡lará convenientemcnte el equipo de transrormación. Para tmnsmitir
la energía pruducida por la centr¡¡1 Cuyamapa, se ba previsto la
construcción de una línea dc transmisión de 69 KV con una longitud
¡¡proximada de IS Kms., h¡¡sla conectarse con I¡¡'directamenw en I¡¡s barras
de 69 KV de I¡¡ subestación Morazán. El presente anexo contiene las
prineip¡¡les características de las instalaciones de la plant¡¡ de ¡¡cuerdo ¡¡

los result¡¡dos de la primera rasc del Estudio de Factibilidad del Proyecto
Hidroeléctrico Cuyamapa. A continuación se present¡¡n las características

Imls importantcs del proyecto:'

Nombre: Proyccto Hidroeléctrico Cuyamapa

Localización: Departamento de Yoro

8 km al noroeste de la ciudad de Subirana
Hojas Cartográlicas IGN 2661-1 Y 2761-IV

Río aprovechado: Río Cuyamapa, allucnte del Río Humuya

Are¡¡ de la cuenca: liS Km2

C¡¡uualmedio anual: 2.03 m'ls

Presa de derivación:

Cuota de vertedor 7S0.0 msnm

Capacid¡¡d de toma

Capacidad vertedor
Descarga de rondo

Conducción
Lungitudes:
Túnel
Tubería de presión
Tot¡¡1

Secciones:

Túnel:
Tubería de presión:

C¡¡íd¡¡S

Cota de antecámara
Nivel de desroguc
Caída bruta máxima
Caída neta a caud¡¡1 diseño

Equipos clectromecánicos':
Número de unidades
Tipo de lurbinas
Caudal de diseño
Potencia nominal total
Velocidad de rotación
Voltaje de transmisión
Longitud línea de transm.

3.S m'/s
1,000 111'Is
2S 111'/s

ISOO m
790 m
2290 m

Herradura de 2.2Sx2.S m
Acero soldado de 1.20111 de diámetro

74S I11snm
390 msnm
3SS m
3SIm

2
Pellon
I.S m'ls cada una
10,SOO kW
4S0 rpm
I circuito de 34,S kV
8 km

\,
.,

Producción energía anual media: 3S.9 GWh

Factor de planta: 0.38

Costo del proyecto: US$ 13.6 millones

I Existe la posibilidad de utilizar dos turbinas frands de 900 rpm en vel de las Pellon.

Este aspcelo se estudiará con más detalle en el Estudio de Factibilidad

ANEXO No. 2

a) Precios de la Energía Eléctrica Contratada

PRECIOS DE VENTA DE LA ENERGIA ELECTRICA



Año de Operación Precio 10%CMCP Precio
Comercial de la Planta Promedio Total

(USSIkWh) (USSlkWh) (USS/kWh)

I 0.057000 0.006296 0.063296
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b) Precios Promedio Primer Añqde Operación Comercial de la Planta

(

"ANEXO No. 3. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE
OPERACION. DEFINICIONES. Centro de Despacho. Es cl centro
equipado con inl'raestructura de tclecomunicaciones e inl'ormática y

operado por personal técnico especializado que dirige la operación de los

medios de producción y de 'transmisión del Sistema Interconectado
Nacional (SIN). Despachador. Persona que supervisa y controla la
operación de todas las instalaciones del SIN desde el Centro de Despacho.-

Ingeniero de Despacho. Ingeniero a cargo de la operación del SIN desde

el Centro de Despacho. Despeje. Es el proceso mediante el cual se aisla

un equipo de toda I'uente de eoergía eléctrica o mecánica y se toman
precauciones para evitar su reenergización. a fin de que durante un período

dcterminado, el personal previamente autorizado para ello pueda realizar

un trabajo sobre ese equipa en condiciones de máxima seguridad. Disparo.

Apertura de un interruptor asociado a una línea, barra, transl'ormador o

unidad generadora por una condición anormal detectada por los
relevadores de protección. Falla Permanente. Es aquella que requiere
de la intervención del personal de mantenimiento para ser corregida. Falla
Temporal. Es aquella que se corrige sin la intervención humana y por lo
general dura unos pocos segundos, por ejemplo: descargas eléctricas entre
líneas, que sejuntan por acción del viento, ramas de árboles con líneas de
transmisión o distribución, etcétera. Operador. Pcrsona que controla la
opcración de una planta o subestación. Apagón General del Sistema.
Evento en el cual todas las plantas generadoras del SIN se han
desconectado por I'alla en a.lguna parte del mismo o por consecuencia de
I'allas en el Sistema Interconectado Centroamericano.

DISPOSICIONES GENERAL PARA LA OPERACION DEL

SISTEMA. A. Regulación de Voltaje. Es obligación del Operador de la
Planta vigilar que el voltaje en la barra de entrega esté dentro de los valores
permisibles de operación. Para 69.0 kV: MAX 72.45 kV, MIN 65.55
kV.

ll. Comprobación del sincronismo. Antes de ejecutar el cierre del
interruptor de unidad, el Operador deberá comprobar que la magnitud,
fase y I'recuencia de los voltajes a ambos lados del interruptor sean
aproximadamente iguales. .

PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA CONECTARSE O
DESCONECTARSE DEL SISTEMA. A. PARA CONECTARSE AL

SISTEMA. l. El Operador debe obtener la autorización del Despachador.

sea por su solicitud o por decisión del Despachador. 2. El Despachador
autorizará al Operador la realización de las maniobras neccsarias para el
arranque de la unidad y autorizará la sincronización de la unidad al SIN y

la carga que debe llevar. 3. Después de realizar las maniobras necesarias
para el arranque de la unidad el Operador deberá: 3.1 Comunicarse con cl

Despachador e informarle que está listo para sincronizar. 3.2 El
Despachador autorizará la sincronización de la unidad al SIN y le
determinanila generación que debe proveer. El Operador deberá realizar
el cierre del interruptor de unidad verificando que se cumplan las
condiciones de igualdad de I'recuencia, magnitud y I'asede los voltajes de
la unidad y del sistema. B. PARA SACAR DE LlNEA LA UNIDAD. l.
El Operador debe obtener la aUlorización. del Despachador sea por su
solicitud dpor decisión de! DespaclYáCJorpara sacar de línea'la unidaú. 2.
El Operador disminuirá gradualmente la carga de la unidad, hasta lIevarla

a un valor cercano a cero MVA en el punto de interconexión. 3. El
Operador abrirá el interruptor que conecta la unidad al sistema. 4. Poste-
rior a efectuar las maniobras de desconexión o paro de la unidad. el
Operador suministrará al Despachador la hora en que ab;ió el interruptor

que conecta la unidad al SIN y las condiciones operativas en yue quedó la
unidad.

PROCEDIMIENTO DE OPERACION EN CASO DE DISPARO

DEL INTERRUPTOR DE LA LINEA. a. El 'Operador debe
comunicarse con el Despachador para proporeionarle la siguiente
inl'ormación: l. Descripción del interruptor disparado y la hora en que
aconteció; 2. Detalle dc las indicaciones del anunciador de alarmas; 3.
Relevadores que openaron; 4. Condiciones de la ulliJatl generadora: 5.
Información sobre detección de voltaje en la línea de la Suministrada. b.
El Despachador coordinad con el personal de operaci6n, del :.rea de Yoro,

las operaciones a realizarse para el restablecimiento. NOTA: El Operador
siempre debe verificar antcs de cerrar el interruptor que tenga señal de
voltaje en la línea. Si cl Operador no puede comunicarse con el Centro de

Despacho, debe haccrlo a través del Operador de la Suministrada en Yoro
y en última instancia a través del Operador de la Suministrada en El
Progreso. Bajo ninguna circunstancia se sincronizar:. al sistcma sin haber

obtenido la autorización del Despachador, sea directamente o a través del
Operador de la Central de Yoro o El Progreso.

PROCEDIMIENTO DE OPERACION EN CASO DE DISPARO
DE LA PLANTA. 1. El Operador dcbe comunicarse con el Despachador
para proporcionarle la siguiente inl'ormación: l. Detalle de las alarmas'
opcradas; 2. Relevadores que indicaron operación; 3. Tipo de avería y

disponibilidad de la unidad; 4. Inl'ormación sobre detección de voltaje en
la línea de la Suministrad<l; 2. El Despachador depenJiendo de esta
información hará o indicará las operaciones necesarias. 3. El Opcrador
puede iniciar el arranque de 1<1unid<ld y proveer su carga. pero siempre
debe esperar las instrucciones del Despachador para la sincroniz<lción de
la planta al SIN.

APAGON GENERAL EN EL SISTEMA. La secuencia del

restablecimiento del servicio en la Red Nacional, dependerá de las

conJiciones en que hayan quedado las plantas después de la I'alla. en
cuanto a servicio propio, unidades rotando y con exeitaci6n. EL
OPERADOR DE LA PLANTA PODRA RESTABLECER EL

SERVICIO PROPIO SIN ESPERAR INSTRUCCIONES DE

DESPACHO. Después de arrancar la unidad. lIevarla a velocidad nomi-
nal, excitarla y tomar la carga de sus instalaciones. el Oper¡tdor deberá
comunicarse a Despacho que est:.listo para sincronizar. Durante el apagón
general del sistema, los únicos que podrán hacer uso del canal de radio

comunicación serán los Operadores. los Despach<ldores y los Ingenieros
de Despacho. Nadie que no esté directamente involucrado con el
restablecimiento del servicio ~IN, podrá usar este c<ln<ll. <1menos que se

le solicite para que el restablccimicnto sca más dpido:'

"ANEXO No. 4. NORMAS Y REQUERIMIENTOS TECNICOS.

INTERCONEXION AL SISTEMA INTERCONECTADO

NACIONAL. Las instalaciones de inlerconexi6n y la Plant<l dc la

Suministrante deberán est<lr discñ<ldas y equipad<ls de forma tal que

funcionen <ldecuadamente en paralelo con el Sistema Inlerconectado
Nacional.(SIN), tanto en condiciones normales como en cOI.lIingencias.

La Suministrada no se hará responsable por los daños que pudier<ln ocurrir

en las instalaciones de interconexión y la Planta de la Suministranle por

I'alt'a de un diseño o equipamicnto adecuado. La Suminislrante es
responsable de instalar las protecciones adecuadas para evitar d<lños a la

Planta e instalaciones de interconexión, así como para evit<lr cl'ectos
perjudiciales de la Planta sobre el SIN en caso de fa11<1que se den cn las

instalaciones de la Suministran te. La Suministrante est:. obligada a

mantener en condiciones aceptables de operación todos los equipos que

estén relacionados con la generación, tomando como rel'erencia el debido

mantenimiento que recomienda el fabricante de los equipos.

RESPUESTA A DISTURBIOS DE POTENCIA EN EL SIN. Cada
unidad gencradoray la Plantaentera.debensercapacesde manteneruna
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operación continua e ininterr~mpida durante la ocurrencia de

sobreexcitaci6n o sobrevoltajc en fa misma dentro los límites técnicos,

teniendo como límites mínimos los que establece las Normas ANSI/IEEE

C50.13-1989 y ANSI/IEEE C57 .12-00-1987 en el diseño y construcción

de los equipos de potencia. La duración y magnitud de la sobreexcitaci6n

o sobrevoltaje será delinida de acuerdo a las curvas de los fabricantes de

los equipos, curvas de relación VoltajelFrecuencia versus Tiempo, y Voltaje

versus Tiempo; la duración será de un tiempo que esté dentro de la zona

permitida de operación y acordada entre el Centro de Despacho (CD) y la

Suministrante. El Centro de Despacho podrá dar orden de sincronizar

unidades que se encuentren fuera de línea aún cuando el voltaje en el

nodo para sincronizar presenta una desviaci6n en la magnitud del voltaje

de su valor nominal, siempre y cuando esté dentro los límites de seguridad

que estipula el fabricante. Cada unidad generadora y la Planta enterá

también deben ser capaces de mantenerse en línea y operando a la

ocurrencia de eventos que produzcan variaciones en la frecuencia dcl

SIN entre 57 y 62 Hertz, desconectándose las unidades en coordinaci6n

con cl csqucma de desconexión de carga por baja frecuencia.

RECHAZO PARCIAl:- DE CARGA. Cada unidad generadora y la

Planta debcrán scr capaces de opcrar en forma continua y pcrmanente

duranle e inmediatamente después de un evento que oeasione una

reducción de la carga a cada unidad, cn condiciones de carga parcial o

plena carga y la reducción sea menor del 30% de la potencia nominal dc

la unidad generadora y que, la carga remanente, permanezca arriba del
nivel de mínima carga de operación,

SALIDA DE OPERACION SIN SUMINISTRO EXTERNO DE
ELECTRICIDAD, Cada unidad generadora y la Planta serán capaces de

salir de operación en forma segura sin daño al equipamiento o personas
al existir una falta de alimentación de electricidad proveniente de la red
de transmisión o distribución a la Planta.

CONTRll3UCION A LA ESTABILIDAD DEL SIN. Las centrales

que sc instalarán deben ser equipados con equipos de Excitación y

Gobernador-Actuador de tecnología reciente. Se recomienda que el
sistema de excitación sea equipado con PSS. Las centrales al momento
de entrar en servicio o en el futuro llegase a presentar oscilaciones con
respecto al SIN o al Sistema Interconectado Centroallwri'eano estará
obligado a instalar equipos suplementarios (PSS u otros) necesarios para
eliminar o amortiguar apropiadamente dichas oscilaciones, Los ajustcs
del cquipo mencionado en este inciso se harán de acuerdo a un Estudio

'de Estabilidad que será realizado por la Suministrante. El CD estará en la
obligación de proporcionar la base de datos del SIN y del Sistema
Interconectado Centroamericano, o en su defecto el equivalente en el punto
de interés.

SISTEMAS DE PROTECCION QUE AFECTEN LA
SEGURIDAD DEL SIN. A cada unidad gcneradora, transformadorde
unidad, la Central enter,a yequipo o elemento cntre la Planla y' el Punto

de Entrega, la Suministrante deberá proveerlas de protección necesaria
capaz de d<;sconectar independientemente y segura durante fallas que

ocurran en el SIN. Si por fallas en el SIN se presentan daños a cualquier
equipo de la Central entera, equipo o ele'mento entre la Planta y el Punto

de Entrega (por no ser capaz de desconectarse de manera independiente
al SIN) debido a falta de un esquema de protección adecuado o por mal
funcionamiento de los mismos, el cquipo dañado eS de responsabilidad
exclusiva de la Suministrante. Los ajustes del equipo de protección

instalado eOoc{ldaunidad generadora 1~~lanta entera y equipooo elemento

entre la Planta y el Punto de Entrega deben ser coherentes con el

funcionamientoque requiereel CD. Los ajustesserántales que maximicen

la disponibilidad de 'la Planta, para apoyar el control del SIN bajo

condiciones de emergencia y para minimizar el riesgo de desconexión
indebida, consistente con los requerimientos de seguridaa y durabilidad

de la Planta. Los ajustes de las pro~ecciones eléctricas instaladas deben
ser deliberadas eon el CD. Si por ¡llguna razón se presenta que los ajustcs

de un o varios tipos de esquemas de protección no son coherentes cntre el
funcionamiento que rcquierc el CD y los rcquerimientos de seguridad y

durabilidad de la Planta, la Suministrante t,endrá la obligación de modilicar
o cambiar el esquema (o los esquemas) de manera de satisfacer amb~s
requcrimicntos.

PREVENCION DE OPERACION ASÍNCRONA. Cada unidad
generadora debe tener una protección de desconexión para prevenir
deslizamiento de polos u operación asíncrona del generador. i\dem.ís
deberá contar con un interruptor dimensionado de acuerdo a los parámetros
requeridos para interconeetarse con el SIN. Para esto, la Suministrante
cuando estimc oportuno,.solicitará de la Suministr¡lda con sesenta (60)
días calendarios de anticipación, los datos sobre capacidad de corto circuiio
actual del SIN. El interruptor tendrá un bloqueo de voltaje de manera que
no se pueda reconectar hasta que haya presencia de voltaje en cllado de
la rcd dentro del rango de valores dc voltaje y frecuencia establecidos. La
Suministrante deberá instalar, en la Planta, ,seccionadores eon pues,ta a
tierra con llave. Estos seccionadores serán operados por la Suministrante
y servirán para que la Suministrante pueda dar servicio dc mantenimiento

a sus instalaciones bajo su respollsabilidad. Para rcalizar operaciones cn
sus instalaciones que afecten la conliguración, o conliabilid"d del SIN, la
Suministrante deberá contar con aprobación del Centro de Despacho (CD)
de la Suministrada. Con un mínimo de sesc~ta (60) días calendario de
anticipación a la fecha cstimada de interconexión, la Suministrante debed

presentar a la Suministrada un diagrama unif,lar y los rlanos linales de la
Planta, con indicación de los equipos de generaeilÍn. IransformacilÍn.
medición, control, protección, diagrama de bloques del gobernador,
diagrama de bloques del excitador, diagrama de bloques del PSS y de
cualquier otro equipo que afecte el desempeño de la unidad generadora,
así como de los parámetros de ajuste asociados a dichos ciernen tos (datos
de placa, marca, modelo, ajustcs. etcétera). Con basc en dicha información.
en el transcurso de ese período, la Suministrada visitará la Planta para
verilicar cl correcto funcionamiento de los cquipos y otorgar el pcrmiso
de interconexión. El SIN en su red de transmisión y distribución es del

tipo llamado sólidamente aterrizado; las unidades generadoras sincrónicas
queseconectuscnpor medio de transformadoreselevadores. el devanado
de alta debe ser de conexión estrella y sólidamente aterrizado, Las unidades

generadoras que se concctcn directamente a la rcd del SIN (sin
transformador) deben ser debidamente aterrizada para proporcionar las
condiciones necesarias de corrientes y voltajes de secuencia cero para la

operación de las proteeciones, cuando se presenten fallas a lierra. ya sea
en la red del SIN o en las instalaciones de la Suministrante; o en su defecto
se debe instalar equipos suplementarios que proporcionen las condicioncs
necesarias de, corriente y voltajes de secuencia cero requeridas. La

conexión a utilizar scrá responsabilidad de la Suministrante, y será tal

que minimice posibles sobrcvoltajes y sobrecorrientes por ferrorresonancia
y calentamiento por operación de voltajes desbalaneeados durante fallas.

La Suministrada no tendrá ninguna responsabilidad como consecuencia
de la conexión utilizada,

\

COMUNICACIONES. La Planta deberá contar con una Unidad
Terminal Remota (UTR) que la enlazará con el Centro de Despacho de la
Suministrada, por lo que deberá ser compatible con los cquipos de éste,
Dicho cquipo se usará para la transmisión normal dc la información que
contendrá los parámctros eléctricos de la operación de la Planta (potencia
activa y reactiva, contadores de energía, tensión, frecuencia y estado de

interruptores). La UT~ tamQién deberá poder permitir la acción de

comandos originados en el Centro de Despacho (CD), sobre el interruptor
que conecte a la Planta de la Suministrante con el SIN, y sobre el

controlador electrónico conjunto de la Planta. También deberá contar con
un teléfono de acceso direeto a la sala de control de la Suministrante, o

con un equipo de radio que permita establecer una comunicación expedita

donde pueda recibir instrucciones de parte del Centro de Despacho de la
Suministrada. En adición a medios de comunicación de voz, la

Suministrante instalará en su centro de control u'n telefax para recibir y

enviar solicitudes y autorizaciones, u otra comunicación escrita con el



AÑO ENE FEI1 MAR AI1I~ ,\fAY JUi" JL:I. AGO SEP OCT !'iOV olC PRO~I

Ai"lIAL
In3 071 0.59 0.40 0.26 0.43 . 2.43 4J6 4.46 2.60 2.01 1.02 0.91 1.68
In4 0.67 0.49 0.43 0.28 0.27 3.63 3.30 1.67 12.97 5.14 1.61 1.57 2.67
1975 0.85 0.59 OAO 0.26 0.17 0.23 0.31 0.95 2.51 3.15 4.23 I.óó 1.28
1976 2.37 1.15 0.78 0.51 0.56 5.62 3.(,7 0.95 0.92 2.79 5.56 6.52 2.62

1977 1.11 0.81 0.58 0.39 OA2 2.28 1.19 1.24 IAI 1.60 IA8 0.99 1.13
1978 1.07 0.95 0.71 0.58 0.50 2.20 4A6 2.74 4.J3 3.87 2.87 2.01 2.19

1979 1.15 0.87 0.65 0.44' 0.31 1.02 0.91 2.81 7.35 3.88 2.77 2.52 2.06

1980 1.23 0.90 0.60 OAO 0.27 1.62 2.43 2.43 2.56 6.21 4.73 3A3 2.23

1981 1.67 1.14 0.87 0.61 OAO 8;16 5.51 5.77 4.78 4.89 2.t3 2.32 3.19

1982 ~.Ol 0.73 0.54.... 0.36 0.33. 2.85 2.26 2.81 4.78 4.26 2.21 1.11 1.94

1983 0.92 0.68 0.46 0.36 0.26 1.59 5.60 3.22 2.55 2.75 1.49 1.17 1.75

1984 1.77 0.92 0.70 0.47 0.39 3.51 5.31 7.17 8.21 2.32 2.36 1.52 2.89

1985 0.97 0.70 0.49 0.33 0.23 0.32 2.01 2.75 1.53 1.74 1.29 0.88 1.10

1986 0.70 0.53 0.36 0.24 0.16 1.69 3.74 2.73' 3.90 3.84 3.11 1.20 1.85

Centro de Despacho (CD). Dichos medios de comunicaciÓn dchenín ser

cOll1palihles con los lIIeuios de dimunicaci(ín que posce la Suministraua,

respetanuo las regulaciones que se uispongan para su uso. En caso que la

UTR quede temporalmente fuera de servicio, uiariamente y !antas veces
fuera necesario, la Suministrante informará al Centro ue Despacho lo

siguientc: a. Hora de intcrconcxión dc la planla SIN, así como la carga en

kW, con la quc entní a línea. b. La hora y la c,¡rga en kW, en caso dl! quc
hubiera camhios cn la potencia de suministro. c. La hora y la carga cn
kW, cn caso de interrupción de la intereuncxión. U. La lectura de los

contadores de encrgía y potencia.

(

OPERACION. La Suministrada, respet¡IIIUO lo cSlabb:iuo en cl

presente Contrato, podrá solicitar a b Suministrante la desconexiÓn tem-

poral de la Planla cuando lo considere necesariu para el cumplimiento ue

sus actividaues propias indicándole el momento en que uehe lIevarla a" .

eabo. La Suministranle se obliga a acatar dicha solicitud. Para las

desconexiones programadas. se le comuniear¡í, con un mínimo de tres (3)

días calendarios de antelacicín. P¡lr,¡las desconexiones imprevistas, se le

comunicará a la brevedad posible la accicín tomada, y se le rali licará
posteriormente por escrito. en un plazo que no pouní exceder ocho (8)

días calendarios y preferiblemente vía telefax: a. Causas de fuerza mayor
y caso fortuito que afecten al SIN, y que imposibiliten el recibo de la

energía de la Planta. h. Cuando la Planta de la Suministrante carezca de

un medio de comunicaciónsatisfactorio,o que el que disponga sea

inopcrante por causas atribuibles a la Suministrante, para lograr una

comunicación expcdita. c. Cuando las nuctuaciones de voltaje, medidas

en el Punto ue Entrega, excedan los límites aceptables. d. Cuando el equipo

de generacicín de la Suministrante introuuzca distorsiones a las ondas de

"ANEXO No. 5

voltaje o corriente senoiual en la red que excedan las rccollll:ndacioncs

expresauas en el Estandar 519-1992 dcl IEEE en el Punto de Entrega. e.

Cuanuo se ucn otras conuicioncs, no contempladas cn los puntos a), b),

c) y d) de esta seccicín, por las que la Planta interfiera en la caliuau del

servicio brindado a los consumiuores o con la operación del SIN: Cuanuo

la tasa de variaciones de salida de potencia ue la Planta de la Suministranle

sean tales que se provoque desviaciones mayores de f 0.2 11/. de la

frecuencia nominal de (¡ü Hz, o provoque una variaeicín en la pOleneia de

intercambio, en una situacicín en la que la generación obligue a oper,¡r las

unidades bajo control automático de generación a sus límites de generación

nHíxima a la Planta de la Suministrante. En caso que la Suministrante no

pueda cumplir por cualquier ra¡r.ón este requerimiento del Centro de

Despacbo, se procederá a la ueseonexión inmediata de la Planla de la

Suministrante. sin responsahilidad alguna para la Suministrada. En caso

de que se emita una solicitud de limitacicín de generación máxima por

parte del Centro de Despacho, se ineluirá junto con ésta, una estimación

de la duración del período que dure dicha limitación. Sin importar la

razón de la desconexión, la Suministrante deberá requerir la autorización

del Centro de Despacho para volver a com.:ctarse al SIN. La Suministnnte

suministrará energía a b Suministraua, de manera que produzca una

adeeuaua regulación del voltaje en el Punto de Entrega. Deherá mantener

un voltaje constante en el punto de interconexión, según consigna n:eibiua

del Centro de Despacho de I¡¡Suminislrad¡¡. El control ue potcneia rcacliva
p¡¡ra mantencr el voltaje deseauo scrá continuo, dinámico y de alta
vclociu¡¡d de respuesta. En caso de que se intcrrumpa la reccpción dc la

consigna de vollaje, se scguiní uliliz¡¡ndo como váliua la última consigna

recibiua".

DATOS HIDROLÓGICOS

PROYECTO HIDROELECTRICO CUYAMAPA

( CUYAMAPA
CAUDAL (m3/s)

CUENCA (25) RIO ULUA
DATOS GENERADOS

.--



'La Gaceta
1987 0.83 0.67 0.47

1988 1.26 0.88 0..1\

1989 1.12 0.89 0.67

1990 1.06 0.77 0.58

199\ 0.72 0.48 0.32

1992 \.27 0.88 0.59

1993 0.83 0.59 0.39

1994 0.81 0.58 0.40

1995 0.63 0.50 0.36

1996 1.09 1.54 0.79

1997 0.95 0.78' 0.54

1998 0.74 0.51 0.34

1999 1.25 0.86 0.60

PROM 1.07 0.78 0.55

~IAX 2.37 1.54 0.87

MIN 0.63 0.48 0.32

0.31 0.21 0.37 3.81 3.19 1.78 11.99 1.\3 135 1.1e.

0.51 0.35 2.03 2.85 3.M 4.24 8.28 1.99 5.57 2.69

0.45 0.47 0.91 1.13 1.70 5.55 5.61 1.94 3.0¡ 1.05

0.42 0.73 3.57 3.65 3.54 8.26 2.26 1.81 1.11 2.31

0.2\ 0.14 0.34 0.88 1.43 4.93 1.58 2.22 1.03 1.27

0.39 0.26 4.38 4.67 3.07 4.47 3.95 1.52 1.14 2.21

O.2e. 0.17 3.73 2'11 2.115 8.55 3.84 2.2(, 1.0S 2.22

0.28 0.21 0.60 1.\11 2.3S 5.22 4.n 1.43 0113 1.57

0.25 0.21 0.78 1.14 5.20 7.51 3.89 1.J5 1.14 1.1)3

0.61 1.15 1.55 1.23 1.01 1.21 6.48 8.38 1.35 2.21

0.36 0.24 6.00 4.75 2.16 4.51 3.90 1.55 1.07 1.13

0.16 0.60 2.44 4.45 5.77 9.71 23.14 2.87 1.12 4.33

0.39 0.27 2.19 4.93 7.33 \5.67 3.13 1.06 0.68 3.20

0.38 0.36 2.45 3.07 3.12 5.26 4.46 2.50 1.83 2.15

0.61 1.25 8.\6 5.60 7.33 15.67 23.14 8.38 6.52 4.33

0.2\ 0.\4 0.23 0.31 0.95 0.92 0.99 1.01 0.68 1.\ O"

REPUBllCA DE HONDURAs -TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE MARZO DEL 2002 - 20

ARTICULO 2.- El presen1e. Decreto entrará en vigeneia a partir de

la recha de su publieación en el Diario Oficial La Gacela.

Dado en la eiudad de Tegucigalpa. munieipio del Distrito Central. en

el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecisiete uías del mes

de enero del dos mil dos.

RAFAEL PINEDA PONCE

PRESIDENTE

JOSE ALFONSO HERNANDEZ CORDOVA

SECRETARIO

ROLANDO CARDENAS PAZ

SECRETARIO

Al Poder Ejeeutivo.

. Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de enero del 2002

WILLIAM ULRIC HANDAL RAUDALES

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA POR LEY

EL SEGRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE.

SILVIA XIOMARA GOMEZ DE CABALLERO

SECRETARIA DE GOllERNACION y ,JUSTICIA

ACUERDO No. 469-98

Tegucigalpa, M.D.C.. 09 de uiciembre ue 1998

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA POR LEY

En uso de las raeullaues ue que está investiuo y en aplicación uel

Artíeulo 245, atribución 1l de la Constitución ue la República

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciuuadano JOSE DE LA PAZ MACHADO

AMAYA, en el cargo de Técnico de Dacliloscopía, Area 02. Penitenciaría

Nacional, Sección 001, Clave 00360, Progr¡lIna 1-04, Dirección General

de Estableeimientos Penales, Ramo 4-02.- Quien ue\'engará el slleluo

asignado en el Presupuesto de Ingresos y Egresos ue la Nación.

, .
./

SEGUNDO: Previamenle a 'Ia loma ue posesión ue dicho cargo el

nmnbrado deberá presentar su ueclaración jurada ue bienes ante la

Direeción General de Probidad Administrativa.

TERCERO: El presente Acueruo es cl'eetivo a partir del pri mero de

uiciembre del presente año y ueber{¡ publicarse en el Diario Olicial La

Gacela.

C O M U N I Q U E S E:

WILLIAM ULRIC HANDAL RAUDALES

. PRESIDENTE POR LEY

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

GOBERNACION Y JUSTICIA

1. DELMER URBIZO P.
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